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Acta #51
1º de abril de 2026
Sesión Ordinaria de Ayuntamiento

Acta número 51 cincuenta y uno de la 
Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco, celebrada el día 1° 
primero de abril del año 2026 dos mil 
veintiséis.

Antes de continuar con la presente 
Sesión, el Presidente Municipal Miguel 
Ángel Esquivias Esquivias solicitó a todos 
ponerse de pie, para proceder con la Toma 
de Protesta de Ley a los CC. Regidores 
Aricelda Yarely Aguilar Rodríguez y José 
Luis Ulloa García, en virtud de la licencia 
sin goce de sueldo de los CC. Regidores 
Patricia Villalobos Navarro y Óscar Ornelas 
Martín.

¿Protestan ustedes desempeñar leal y 
patrióticamente el cargo de REGIDORES 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE TEPATITLÁN DE MORELOS, JALISCO”, 
que se les confiere, guardar y hacer guardar 
la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Particular del Estado 
y las leyes que de ella emanen, mirando en 
todo por el bien y prosperidad de la Nación, 
el Estado y el Municipio?.

Ellos contestan “Sí protestamos”

“Si lo hicieren así, que la Nación, el Estado y 
el Municipio se los reconozca, de lo contrario 
se los demande”.

Siendo las 17:00 diecisiete horas del día 
de su fecha, previamente convocados 
por el Presidente Municipal, se reunió 
el H. Cuerpo Edilicio integrado por: el 

Presidente Municipal el ciudadano 
MIGUEL ÁNGEL ESQUIVIAS ESQUIVIAS, el 
C. Síndico Municipal Marco Antonio Isaac 
González y los CC. Regidores: Aricelda 
Yarely Aguilar Rodríguez, Myriam Lozano 
Limón, Juan Carlos Arellano Hernández, 
Carolina Cervantes González, Héctor 
Abraham Velázquez Gutiérrez, Thania 
Elizabeth Gómez Martín, José Luis Ulloa 
García, Mónica Alejandra Agredano 
Gutiérrez, Juan Carlos Gutiérrez González, 
Juana Guadalupe Reynoso Mata, Jairo Elías 
González González, Ma. Del Rosario Nieto 
Gómez y Francisco Javier Aceves Aldrete, 
de igual manera con la presencia del C. 
Secretario General David Lozano Gutiérrez.

Existiendo Quórum de 15 quince Munícipes 
presentes de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio, se 
declara abierta esta Sesión Ordinaria de 
Ayuntamiento, correspondiente al día 1° 
primero de abril de 2026 dos mil veintiséis 
y válidos los acuerdos que en ella se tomen.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, le solicitó al C. 
Secretario General David Lozano Gutiérrez, 
dar lectura a los asuntos agendados.

El C. Secretario General David Lozano 
Gutiérrez, procedió a dar lectura al Orden 
del Día.

“O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A”

I.- Verificación de quórum y declaración 
de apertura.
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II.- Propuesta del orden del día y en su caso 
aprobación.

III.- Lectura y en su caso aprobación 
del Acta de la Sesión Ordinaria de 
Ayuntamiento, de fecha 19 de marzo de 
2026.

IV.- Lectura y turno de Comunicaciones e 
Iniciativas.

A)	Documento enviado por el C. 
Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, mediante el cual da 
a conocer el oficio sin número OF-CPL-
S/N-LXIV-26, de fecha 16 de febrero de 
2026, suscrito por el Secretario General 
del H. Congreso del Estado de Jalisco, 
mediante el cual remite el acuerdo 
legislativo número 631-LXIV-26.

V.- Lectura, discusión y aprobación de 
Dictámenes.

a)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la Privada Niños 
Héroes s/n, delegación de Capilla de 
Milpillas, Municipio de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco, a favor del 
C. JOSÉ IÑIGUEZ HERNÁNDEZ, 
con una superficie de 141.003 m²; 
de conformidad con el dictamen 
respectivo.

b)	Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la Privada Santa 
Aurora s/n, delegación de Capilla 
de Guadalupe, en la ciudad de 

Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
a favor del C. CARLOS ALBERTO 
CASILLAS CASTELLANOS, con 
una superficie de 250.07 m²; de 
conformidad con el dictamen 
respectivo.

c)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle Juan 
Pablo II s/n, fraccionamiento El 
Volcán, delegación de Mezcala 
de los Romero, en la ciudad de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a 
favor del C. FRANCISCO PADILLA 
GONZÁLEZ, con una superficie de 
176.82 m²; de conformidad con el 
dictamen respectivo.

d)	Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle LAUREL 
#774, colonia denominada el 
Zapote, en la ciudad de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco, a favor del C. 
CARLOS MORALES GUTIÉRREZ, 
con una superficie de 144.81 m²; 
de conformidad con el dictamen 
respectivo.

e)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura, 
para que se autorice decretar 
formalmente la regularización de 
la propiedad privada ubicada en la 
calle Chapultepec s/n, delegación 
Capilla de Milpillas, en la ciudad de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a favor 
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del C. JOSÉ DE JESÚS JAUREGUI 
IÑIGUEZ, con una superficie de 
342.79 m²; de conformidad con el 
dictamen respectivo.

f)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle Laurel s/n, 
Colonia denominada El Zapote, en 
la ciudad de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco, a favor del C. ALFONSO 
DÍAZ MARTÍNEZ, con una superficie 
de 147.05 m²; de conformidad con el 
dictamen respectivo.

g)	Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle 24 de 
Febrero s/n, Colonia del Carmen, en 
la ciudad de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco, a favor del C. PEDRO PÉREZ 
GUTIÉRREZ, con una superficie de 
174.24 m²; de conformidad con el 
dictamen respectivo.

h)	Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle Pino 
s/n, fraccionamiento El Colorín, 
delegación de San José de Gracia, 
en la ciudad de Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco, a favor del C. LUIS 
ALONSO ANGULO GUTIÉRREZ, 
con una superficie de 138.55 m²; 
de conformidad con el dictamen 
respectivo.

i)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle 
Chapultepec s/n, delegación de 
Capilla de Milpillas, en la ciudad de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a favor 
del C. JOSÉ DE JESÚS JAUREGUI 
IÑIGUEZ, con una superficie de 
368.16 m²; de conformidad con el 
dictamen respectivo.

j)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura, 
para que se autorice decretar 
formalmente la regularización de 
la propiedad privada ubicada en la 
calle Chapultepec s/n, delegación 
de Capilla de Milpillas, en la ciudad 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
a favor del C. ADRIANA ALERIANO 
PALOS, con una superficie de 305.61 
m²; de conformidad con el dictamen 
respectivo.

k)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle 
Eucalipto s/n, fraccionamiento el 
Colorín, delegación de San José de 
Gracia, en la ciudad de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco, a favor del C. J. 
GUADALUPE GONZÁLEZ GARCÍA, 
con una superficie de 593.71 m²; 
de conformidad con el dictamen 
respectivo.

l)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
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Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle Federico 
Angulo s/n, delegación Capilla de 
Milpillas, en la ciudad de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco, a favor del 
C. MARIANO GÓMEZ ACEVES, 
con una superficie de 127.175 m²; 
de conformidad con el dictamen 
respectivo.

m)	Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle José 
Luis Velazco #116, en la ciudad 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
a favor del C. JOSÉ ANASTASIO 
GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, con 
una superficie de 89.50 m²; de 
conformidad con el dictamen 
respectivo.

n)	Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la Av. López 
Mateos #1914, fraccionamiento 
Hacienda Popotes, en la ciudad 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
a favor del C. MARTÍN DE JESÚS 
DÁVILA BÁEZ, con una superficie 
de 151.97 m²; de conformidad con el 
dictamen respectivo.

o)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 

privada ubicada en la Privada Santa 
Aurora s/n, delegación Capilla 
de Guadalupe, en la ciudad de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
a favor del C. SERGIO CASILLAS 
CASTELLANOS, con una superficie 
de 295.86 m2; de conformidad con el 
dictamen respectivo.

p)	Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en Camino a Fátima 
Norte s/n, en Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco, a favor del C. ANDRÉS PÉREZ 
ALVARADO, con una superficie de 
3,487.04 m²; de conformidad con el 
dictamen respectivo.

q)	Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura, 
para que se autorice decretar 
formalmente la regularización de 
la propiedad privada ubicada en la 
calle Trigo #87, colonia El Molino, 
en la ciudad de Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco, a favor del C. J. 
GUADALUPE SÁNCHEZ ARRIAGA, 
con una superficie de 126.00 m²; 
de conformidad con el dictamen 
respectivo.

r)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura, 
para que se autorice decretar 
formalmente la regularización de 
la propiedad privada ubicada en la 
calle Chulavista s/n, colonia Los 
Viveros, en la ciudad de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco, a favor del 
C. PASCUAL ORTÍZ GONZÁLEZ, 
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con una superficie de 72.26 m²; 
de conformidad con el dictamen 
respectivo.

s)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura, 
para que se autorice decretar 
formalmente la regularización de 
la propiedad privada ubicada en la 
calle Miramontes #23, colonia Los 
Viveros, en la ciudad de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco, a favor de la 
C. MARTHA MARGARITA PONCE 
BARAJAS, con una superficie de 
208.49 m²; de conformidad con el 
dictamen respectivo.

t)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle Laurel 
s/n, colonia El Zapote, Municipio 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
a favor del C. ALFONSO DÍAZ 
MARTÍNEZ, con una superficie de 
127.88 m²; de conformidad con el 
dictamen respectivo.

u)	Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en camino a Tierra 
Blanca s/n, colonia Loma De 
Enmedio, Municipio de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco, a favor del 
C. BENITO GÓMEZ GARCÍA, con 
una superficie de 143.50 m²; de 
conformidad con el dictamen 
respectivo.

v)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle Tequila 
Reposado s/n, Colonia La Loma, 
Municipio de Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco, a favor del C. 
JUAN CAMACHO VÁZQUEZ, con 
una superficie de 1,526.72 m²; 
de conformidad con el dictamen 
respectivo.

w)	Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle Nicolás 
Bravo #122, Delegación de San José 
de Gracia, Municipio de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco, a favor del C. 
RAMÓN SAAVEDRA CORONADO, 
con una superficie de 130.98 m²; 
de conformidad con el dictamen 
respectivo.

x)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle 
Jimador s/n, colonia La Loma De 
Enmedio, Municipio de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco, a favor del C. 
JUAN CAMACHO VÁZQUEZ, con 
una superficie de 1,488.09 m²; 
de conformidad con el dictamen 
respectivo.

y)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
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se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle Andador 
José Clemente Orozco #808, 
colonia La Gloria, Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a 
favor del C. J. LEÓN RAZÓN ALANIS, 
con una superficie de 199.74 m²; 
de conformidad con el dictamen 
respectivo.

z)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle 24 de 
Febrero s/n, Colonia del Carmen, 
Municipio de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco, a favor del C. PEDRO PÉREZ 
GUTIÉRREZ, con una superficie de 
170.47 m²; de conformidad con el 
dictamen respectivo.

aa)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle Juárez 
#305, delegación de Capilla de 
Guadalupe, Municipio de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco, a favor de la 
C. ROSALVA MARTÍN GONZÁLEZ, 
con una superficie de 102.29 m²; 
de conformidad con el dictamen 
respectivo.

ab)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle Aldama 
s/n, delegación de Capilla de 

Guadalupe, Municipio de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco, a favor del C. 
JOSÉ GUADALUPE HERNÁNDEZ 
GÓMEZ, con una superficie de 
121.17 m²; de conformidad con el 
dictamen respectivo.

ac)	 Dictamen de la Comisión 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura, 
para que se autorice decretar 
formalmente la regularización de 
la propiedad privada ubicada en 
la calle Andador Río Purificación 
#1043, fraccionamiento Bosques 
del Lago, Municipio de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco, a favor del C. 
FIDEL VILLALOBOS NAVARRO, 
con una superficie de 89.542 m²; 
de conformidad con el dictamen 
respectivo.

ad)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle Mariano 
Escobedo s/n delegación de 
Capilla de Guadalupe, Municipio 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
a favor de la C. MARÍA ANGELINA 
UREÑA RODRÍGUEZ, con una 
superficie de 180.00 m²; de 
conformidad con el dictamen 
respectivo.

ae)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la Privada 
Allende s/n, delegación de Capilla 
de Milpillas, Municipio de Tepatitlán 
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de Morelos, Jalisco, a favor del C. 
SALVADOR VELÁZQUEZ BÁEZ, 
con una superficie de 225.63 m²; 
de conformidad con el dictamen 
respectivo.

af)	Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la Privada Clavel 
Esquina Calle Francisco González 
Bocanegra s/n, delegación de 
Capilla de Guadalupe, Municipio 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
a favor del C. ALFONSO MUNGUÍA 
BECERRA, con una superficie de 
192.70 m², de conformidad con el 
dictamen respectivo. 

ag)	 Dictamen de la Comisión 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura, 
para que se autorice decretar 
formalmente la regularización de 
la propiedad privada ubicada en la 
calle Prolongación Aldama #1116, 
fraccionamiento San Antonio 
El Alto, Municipio de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco, a favor de 
la C. MARÍA DOLORES ALCALÁ 
VÁZQUEZ, con una superficie de 
89.72 m²; de conformidad con el 
dictamen respectivo.

ah)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle Vicente 
Suárez s/n, delegación de Capilla de 
Milpillas, Municipio de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco, a favor del 

C. ATAULFO ACEVES IÑIGUEZ, 
con una superficie de 195.39 m²; 
de conformidad con el dictamen 
respectivo.

ai)	Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura, 
para que se autorice decretar 
formalmente la regularización de 
la propiedad privada ubicada en la 
calle Prolongación Aldama #1112, 
fraccionamiento San Antonio 
El Alto, Municipio de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco, a favor de 
la C. MARÍA DOLORES ALCALÁ 
VÁZQUEZ, con una superficie de 
90.33 m²; de conformidad con el 
dictamen respectivo.

aj)	Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle Juan 
Álvarez #158, delegación de Capilla 
de Milpillas, Municipio de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco, a favor de 
la C. MA. GRICELDA YÑIGUEZ 
VELÁZQUEZ, con una superficie 
de 117.16 m²; de conformidad con el 
dictamen respectivo.

ak)	 Dictamen de la Comisión de 
Cultura, Educación, Innovación, 
Ciencia y Tecnología, para que en 
alcance al Acuerdo de Ayuntamiento 
número 528-2024/2027, de fecha 
19 de marzo del 2026, se apruebe 
suscribir con la Secretaría del Sistema 
de Asistencia Social del Gobierno 
del Estado de Jalisco, Convenio de 
Colaboración en Modalidad (B), 
para la participación y ejecución del 
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Programa ¡Listo Jalisco!, consistente 
en la dotación de mochilas, útiles, 
calzado escolar y/o uniformes, a 
los estudiantes de nivel básico del 
sistema de educación pública. 
De conformidad con el presente 
dictamen; de igual manera se 
autoricen los demás puntos del 
mismo.

al)	Dictamen de la Comisión de 
Administración y Gobierno, para 
que se apruebe el Tabulador 
de Procedimientos Médicos 
Quirúrgicos/Gabinete para los 
Servidores Públicos del Gobierno 
Municipal de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco, mismo que será aplicado 
en la Jefatura de Servicios Médicos 
Municipales.

am)	Dictamen de la Comisión de Hacienda 
y Patrimonio, para que se autorice 
llevar a cabo el programa temporal de 
descuentos en recargos generados 
por adeudos de los impuestos 
municipales; de conformidad con el 
dictamen respectivo.

an)	Dictamen de la Comisión de Hacienda 
y Patrimonio, para que se autorice 
la ampliación al Presupuesto de 
Ingresos y Egresos del Ejercicio Fiscal 
2026, de $889’021,290.95 (Ochocientos 
ochenta y nueve millones veintiún 
mil doscientos noventa pesos 95/100 
M.N.) a $889’880,690.95 (Ochocientos 
ochenta y nueve millones ochocientos 
ochenta mil seiscientos noventa pesos 
95/100 M.N.), conforme al dictamen 
adjunto.

ao)	 Dictamen de la Comisión de Hacienda 
y Patrimonio, para que se autoricen las 

ampliaciones presupuestales, que se 
mencionan en el dictamen respectivo.

ap)	 Dictamen de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio, para que 
se autorice por única ocasión y con 
motivo del 50 ANIVERSARIO DE LA 
EXPO GANADERA, otorgar un apoyo 
institucional extraordinario a la 
Asociación Local de Porcicultores de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, por la 
cantidad de $235,400.00 (Doscientos 
treinta y cinco mil cuatrocientos pesos 
00/100 M.N.), para ser destinado a la 
compra de remolques ganaderos para 
ser sorteados entre los expositores. De 
igual manera se autoricen los demás 
puntos del dictamen respectivo.

aq)	 Dictamen de la Comisión de Hacienda 
y Patrimonio, para que se autorice la 
ampliación al presupuesto de Ingresos 
y Egresos del ejercicio fiscal 2026, de 
$889’880,690.95 (Ochocientos ochenta 
y nueve millones ochocientos ochenta 
mil seiscientos noventa pesos 95/100 
M.N.) a $890’380,690.95 (Ochocientos 
noventa millones trescientos ochenta 
mil seiscientos noventa pesos 95/100 
M.N.), conforme al dictamen respectivo.

ar)	Dictamen de la Comisión de Hacienda 
y Patrimonio, para que se autorice 
la ampliación presupuestal por la 
cantidad de $500,000.00 (Quinientos 
mil pesos 00/100 M.N.), de la partida 
569, lo anterior para contar con 
suficiencia presupuestal para los 
trabajos por la instalación de elevador; 
de conformidad con el dictamen 
respectivo.

as)	 Dictamen de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio, para que 
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se autorice la creación del proyecto 
denominado TERCERA ETAPA PARA 
LA “REHABILITACIÓN Y ADECUACIÓN 
DEL ANTIGUO HOSPITAL SAGRADO 
CORAZÓN DE JESÚS” COMO CENTRO 
CULTURAL, UBICADO EN LA CABECERA 
MUNICIPAL DE TEPATITLÁN DE 
MORELOS, JALISCO, adscrito a la 
Dirección de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas y la transferencia 
presupuestal por la cantidad de 
$2’060,224.22 (Dos millones sesenta mil 
doscientos veinticuatro pesos 22/100 
M.N.), a la partida 612 EDIFICACIÓN 
NO HABITACIONAL, con fuente de 
financiamiento 10126 RECURSOS 
FISCALES 2026, del proyecto 34 
REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO 
EFICIENTE DE VIALIDADES, partida 
615 CONSTRUCCIÓN DE VÍAS 
DE COMUNICACIÓN, fuente de 
financiamiento 10126 RECURSOS 
FISCALES 2026; de conformidad con el 
dictamen respectivo.

at)	Dictamen de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio, para que 
se autorice el PROGRAMA DE 
DESAYUNO EN GUARDIA EFECTIVA 
PARA EL PERSONAL OPERATIVO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, 
en tenor del documento adjunto. 
Asimismo, se autoricen los demás 
puntos del presente dictamen.

VI.- Solicitud del C. Presidente Municipal 
Miguel Ángel Esquivias Esquivias, para 
que se autorice habilitar como RECINTO 
OFICIAL de la Terraza Ciprés, ubicada 
en la calle Ciprés N° 685, de esta ciudad, 
para llevar a cabo la Sesión Solemne de 
Ayuntamiento, el día jueves 30 de abril 
del presente año, a las 12:00 horas, para la 
entrega de los reconocimientos al “HIJO 
AUSENTE” y “PRESEA 30 DE ABRIL”.

VII.- VARIOS.

1.	 Solicitud de la Fracción de la Coalición 
Fuerza y Corazón por Jalisco, por 
parte del C. Síndico Municipal Marco 
Antonio Isaac González.

2.	 Solicitud de la Fracción de la Coalición 
Fuerza y Corazón por Jalisco, por 
parte del C. Presidente Municipal 
Miguel Ángel Esquivias Esquivias, 
quien presenta un Dictamen de la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio.

3.	 Solicitud de la Fracción de la 
Coalición Sigamos Haciendo Historia 
en Jalisco, por parte del C. Regidor 
Francisco Javier Aceves Aldrete, 
quien presenta un Dictamen de la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio.

Siendo las 17:12 diecisiete horas con doce 
minutos se integra a la presente Sesión 
la C. Regidora Claudia Guadalupe Franco 
González.

Se continúa con el desahogo del Orden 
del Día.

II.- A continuación y en uso de la voz el 
C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
de los Regidores el anterior Orden del Día. 
En votación económica les preguntó si lo 
aprueban. Aprobado por unanimidad de 
los 16 dieciséis Integrantes que conforman 
el H. Cuerpo Edilicio.

III.- En uso de la voz el C. Presidente 
Municipal Miguel Ángel Esquivias 
Esquivias, solicitó se autorice omitir la 
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lectura del Acta de la Sesión Ordinaria de 
Ayuntamiento, de fecha 19 de Marzo de 
2026, por la razón de que con anticipación 
se les entregó una copia de la misma. En 
votación económica les preguntó si lo 
aprueban. Aprobado por unanimidad de 
los 16 dieciséis Integrantes que conforman 
el H. Cuerpo Edilicio.

A continuación y en uso de la voz el 
C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
de los integrantes del H. Ayuntamiento, 
el contenido de dicha acta. Aprobado por 
unanimidad de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio.

IV.- Lectura y turno de Comunicaciones e 
Iniciativas.

A)	Documento enviado por el C. 
Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, mediante el cual da 
a conocer el oficio sin número OF-CPL-
S/N-LXIV-26, de fecha 16 de febrero de 
2026, suscrito por el Secretario General 
del H. Congreso del Estado de Jalisco, 
mediante el cual remite el acuerdo 
legislativo número 631-LXIV-26, a 
través del cual se formula un respetuoso 
exhorto a este municipio para que se 
implementen “Ventanillas de atención 
integral a migrantes”.

Turno propuesto por el Presidente 
Municipal para su atención y 
seguimiento a la Comisión Edilicia de: 
Migrantes y Ciudades Hermanas.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, señaló: gracias 
Secretario. Regidores hay un turno ¿alguien 
tiene alguna observación o comentario? 
Adelante C. Regidor Jairo Elías González 
González.

El C. Regidor Jairo Elías González 
González, comentó: gracias, buenas 
tardes compañeras y compañeros Ediles, 
simplemente reconocer y agradecer al 
Congreso del Estado que nos envíen este 
tipo de iniciativas y de turnos porque nos 
permiten como municipio trabajar en un 
tema que a veces poco se visibiliza o que 
poco atendemos que es el tema de la 
migración y sobre todo cuando es un tema 
del fenómeno migratorio que no solo tiene 
que ver con nuestros connacionales, que 
tiene que ver también con personas que 
vienen de Sudamérica, de Centroamérica 
que fueron rechazados o deportados de 
Estados Unidos y que están en nuestro 
país y que Tepa no es la excepción, por 
ejemplo en Tepa me ha tocado conocer 
personas de Venezuela, de Colombia, de 
Ecuador, de Perú que por alguna situación 
migratoria terminaron viviendo en Tepa 
pero que en un primer inicio no hubo una 
autoridad o no hubo quien les echara una 
mano en sus primeros momentos difíciles 
como personas migrantes o en situación 
de migración, entonces reconozco y 
agradezco esta iniciativa a la que a través 
de la Comisión, con toda la apertura 
daremos trámite y seguimiento para que 
ojalá podamos tener una ventanilla para 
atención a personas migrantes en conjunto 
como Gobierno Municipal porque vaya que 
sí hace falta, es un fenómeno que sabemos 
que también ha ido creciendo por las 
políticas migratorias de Estados Unidos y 
que no solo afecta a los mexicanos, afecta a 
las personas de otras nacionalidades y que 
México les reconoce sus derechos bajo la 
Constitución Política y bajo nuestras Leyes 
de Migración Nacionales y nuestra Ley de 
Migrantes del Estado de Jalisco, entonces 
agradecer esta iniciativa y mencionar que 
le daremos seguimiento puntual, muchas 
gracias.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, en votación económica 
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les preguntó si aprueban el turno 
propuesto. Aprobado por unanimidad de 
los 16 dieciséis Integrantes que conforman 
el H. Cuerpo Edilicio, recayendo el siguiente;

A C U E R D O # 576-2024/2027

ÚNICO.- Se aprueba turnar a Comisión el 
acuerdo legislativo número 631-LXIV-26, 
a través del cual se formula un respetuoso 
exhorto a este municipio para que se 
implementen “Ventanillas de atención integral 
a migrantes”.

Turno propuesto por el Presidente 
Municipal para su atención y 
seguimiento a la Comisión Edilicia de: 
Migrantes y Ciudades Hermanas.

V.- Lectura, discusión y aprobación de 
Dictámenes.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso a)

a)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la Privada 
Niños Héroes s/n, delegación de 
Capilla de Milpillas, Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
a favor del C. JOSÉ IÑIGUEZ 
HERNÁNDEZ, con una superficie de 
141.003 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: 264/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 

Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, otorgó el uso de la 
voz a la C. Regidora Thania Elizabeth 
Gómez Martín, Integrante de la Comisión 
de Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
exponga el presente punto.

La C. Regidora Thania Elizabeth Gómez 
Martín, señaló: buenas tardes, con gusto 
Presidente. Se presentan 36 solicitudes 
para declarar y autorizar la regularización 
formal de los predios que han sido 
debidamente integrados por la oficina 
de Regularización de Predios Urbanos 
y autorizados por la Procuraduría de 
Desarrollo Urbano, la cual ha emitido un 
dictamen favorable de cada uno de ellos 
y que forma parte del expediente inicial, 
cumpliendo con los requisitos de ley para 
decretarlos formalmente regulares por el 
Pleno. Por lo anterior y una vez aprobado 
por la Comisión de Obras Públicas, 
es menester que el Pleno autorice 
regularizarlo a fin de continuar con el 
trámite hasta su titulación, es cuanto.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, comentó: muchas 
gracias Regidora. Regidores, les propongo 
que votemos juntos los incisos del desde 
el inciso a) hasta el inciso doble j), ya 
que todos corresponden a decretar 
formalmente regularizados varios predios. 
Cabe hacer la aclaración que el Secretario 
General otorgará un número de acuerdo a 
cada uno de los incisos. De igual manera, 
les pregunto si alguien tiene alguna 
observación o comentario que hacer de 
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forma particular en alguno de los incisos 
mencionados, que por favor lo haga en 
este momento.

Continuando con el uso de la voz, el 
C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 577-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la Privada Niños Héroes 
s/n, delegación de Capilla de Milpillas, 
Municipio de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco, a favor del C. JOSÉ IÑIGUEZ 
HERNÁNDEZ, con una superficie de 141.003 
m², en la forma y términos establecidos 
en los Dictámenes emitidos por la 
Comisión Municipal de Regularización 
y la Procuraduría de Desarrollo Urbano 
del Estado, con número de expediente 
de la COMUR: 264/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura del Ayuntamiento 
Municipal, en virtud de que se encuentra 
ajustado a lo que establecen los artículos 
26 y 27 de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso b)

b)	Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 

se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la Privada Santa 
Aurora s/n, delegación de Capilla 
de Guadalupe, en la ciudad de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a favor 
del C. CARLOS ALBERTO CASILLAS 
CASTELLANOS, con una superficie 
de 250.07 m²., en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: 99/2021-2024; así como el 
dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 578-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la Privada Santa Aurora s/n, 
delegación de Capilla de Guadalupe, 
en la ciudad de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco, a favor del C. CARLOS ALBERTO 
CASILLAS CASTELLANOS, con una 
superficie de 250.07 m²., en la forma y 
términos establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal de 
Regularización y la Procuraduría de 
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Desarrollo Urbano del Estado, con número 
de expediente de la COMUR: 99/2021-
2024; así como el dictamen de la Comisión 
Edilicia de Planeación, Desarrollo 
Urbano, Obra Pública y Nomenclatura 
del Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo que 
establecen los artículos 26 y 27 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de 
Predios Urbanos en el Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso c)

c)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle Juan 
Pablo II s/n, fraccionamiento El 
Volcán, delegación de Mezcala 
de los Romero, en la ciudad de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a 
favor del C. FRANCISCO PADILLA 
GONZÁLEZ, con una superficie de 
176.82 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: 246/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 579-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la calle Juan Pablo II s/n, 
fraccionamiento El Volcán, delegación 
de Mezcala de los Romero, en la ciudad 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
a favor del C. FRANCISCO PADILLA 
GONZÁLEZ, con una superficie de 176.82 
m², en la forma y términos establecidos 
en los Dictámenes emitidos por la 
Comisión Municipal de Regularización 
y la Procuraduría de Desarrollo Urbano 
del Estado, con número de expediente 
de la COMUR: 246/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura del Ayuntamiento 
Municipal, en virtud de que se encuentra 
ajustado a lo que establecen los artículos 
26 y 27 de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso d)

d)	Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle LAUREL 
#774, colonia denominada el 
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Zapote, en la ciudad de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco, a favor del C. 
CARLOS MORALES GUTIÉRREZ, 
con una superficie de 144.81 m²., 
en la forma y términos establecidos 
en los Dictámenes emitidos 
por la Comisión Municipal de 
Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: U030/2018-2021; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 580-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la calle LAUREL #774, colonia 
denominada el Zapote, en la ciudad de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a favor del 
C. CARLOS MORALES GUTIÉRREZ, con 
una superficie de 144.81 m²., en la forma y 
términos establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal de 
Regularización y la Procuraduría de 
Desarrollo Urbano del Estado, con número 
de expediente de la COMUR: U030/2018-
2021; así como el dictamen de la Comisión 
Edilicia de Planeación, Desarrollo 
Urbano, Obra Pública y Nomenclatura 

del Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo que 
establecen los artículos 26 y 27 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de 
Predios Urbanos en el Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso e)

e)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura, 
para que se autorice decretar 
formalmente la regularización de 
la propiedad privada ubicada en la 
calle Chapultepec s/n, delegación 
Capilla de Milpillas, en la ciudad de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a favor 
del C. JOSÉ DE JESÚS JAUREGUI 
IÑIGUEZ, con una superficie de 
342.79 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: 275/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de los 16 dieciséis Integrantes 
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que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 581-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la calle Chapultepec s/n, 
delegación Capilla de Milpillas, en la 
ciudad de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
a favor del C. JOSÉ DE JESÚS JAUREGUI 
IÑIGUEZ, con una superficie de 342.79 
m², en la forma y términos establecidos 
en los Dictámenes emitidos por la 
Comisión Municipal de Regularización 
y la Procuraduría de Desarrollo Urbano 
del Estado, con número de expediente 
de la COMUR: 275/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura del Ayuntamiento 
Municipal, en virtud de que se encuentra 
ajustado a lo que establecen los artículos 
26 y 27 de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso f)

f)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle Laurel s/n, 
Colonia denominada El Zapote, en 
la ciudad de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco, a favor del C. ALFONSO 
DÍAZ MARTÍNEZ, con una superficie 
de 147.05 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 

de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: 312/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 582-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la calle Laurel s/n, Colonia 
denominada El Zapote, en la ciudad de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a favor 
del C. ALFONSO DÍAZ MARTÍNEZ, con 
una superficie de 147.05 m², en la forma y 
términos establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal de 
Regularización y la Procuraduría de 
Desarrollo Urbano del Estado, con número 
de expediente de la COMUR: 312/2021-
2024; así como el dictamen de la Comisión 
Edilicia de Planeación, Desarrollo 
Urbano, Obra Pública y Nomenclatura 
del Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo que 
establecen los artículos 26 y 27 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de 
Predios Urbanos en el Estado de Jalisco.
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El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso g)

g)	Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle 24 de 
Febrero s/n, Colonia del Carmen, en 
la ciudad de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco, a favor del C. PEDRO PÉREZ 
GUTIÉRREZ, con una superficie de 
174.24 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: 165/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 583-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la calle 24 de Febrero s/n, 
Colonia del Carmen, en la ciudad de 

Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a favor 
del C. PEDRO PÉREZ GUTIÉRREZ, con 
una superficie de 174.24 m², en la forma y 
términos establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal de 
Regularización y la Procuraduría de 
Desarrollo Urbano del Estado, con número 
de expediente de la COMUR: 165/2021-
2024; así como el dictamen de la Comisión 
Edilicia de Planeación, Desarrollo 
Urbano, Obra Pública y Nomenclatura 
del Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo que 
establecen los artículos 26 y 27 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de 
Predios Urbanos en el Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso h)

h)	Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura, 
para que se autorice decretar 
formalmente la regularización de 
la propiedad privada ubicada en la 
calle Pino s/n, fraccionamiento 
El Colorín, delegación de San 
José de Gracia, en la ciudad de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a 
favor del C. LUIS ALONSO ANGULO 
GUTIÉRREZ, con una superficie de 
138.55 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: 363/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 



GACETA MUNICIPAL18

que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 584-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle Pino s/n, 
fraccionamiento El Colorín, delegación 
de San José de Gracia, en la ciudad 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a 
favor del C. LUIS ALONSO ANGULO 
GUTIÉRREZ, con una superficie de 138.55 
m², en la forma y términos establecidos 
en los Dictámenes emitidos por la 
Comisión Municipal de Regularización 
y la Procuraduría de Desarrollo Urbano 
del Estado, con número de expediente 
de la COMUR: 363/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura del Ayuntamiento 
Municipal, en virtud de que se encuentra 
ajustado a lo que establecen los artículos 
26 y 27 de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso i)

i)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 

Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle 
Chapultepec s/n, delegación de 
Capilla de Milpillas, en la ciudad de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a favor 
del C. JOSÉ DE JESÚS JAUREGUI 
IÑIGUEZ, con una superficie de 
368.16 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: 276/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 585-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la calle Chapultepec s/n, 
delegación de Capilla de Milpillas, en la 
ciudad de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
a favor del C. JOSÉ DE JESÚS JAUREGUI 
IÑIGUEZ, con una superficie de 368.16 
m², en la forma y términos establecidos 
en los Dictámenes emitidos por la 
Comisión Municipal de Regularización 
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y la Procuraduría de Desarrollo Urbano 
del Estado, con número de expediente 
de la COMUR: 276/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura del Ayuntamiento 
Municipal, en virtud de que se encuentra 
ajustado a lo que establecen los artículos 
26 y 27 de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso j)

j)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura, 
para que se autorice decretar 
formalmente la regularización de 
la propiedad privada ubicada en la 
calle Chapultepec s/n, delegación 
de Capilla de Milpillas, en la ciudad 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
a favor del C. ADRIANA ALERIANO 
PALOS, con una superficie de 
305.61 m²., en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: 289/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 586-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la calle Chapultepec s/n, 
delegación de Capilla de Milpillas, en la 
ciudad de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
a favor del C. ADRIANA ALERIANO 
PALOS, con una superficie de 305.61 
m²., en la forma y términos establecidos 
en los Dictámenes emitidos por la 
Comisión Municipal de Regularización 
y la Procuraduría de Desarrollo Urbano 
del Estado, con número de expediente 
de la COMUR: 289/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura del Ayuntamiento 
Municipal, en virtud de que se encuentra 
ajustado a lo que establecen los artículos 
26 y 27 de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso k)

k)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle 
Eucalipto s/n, fraccionamiento el 
Colorín, delegación de San José de 
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Gracia, en la ciudad de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco, a favor del 
C. J. GUADALUPE GONZÁLEZ 
GARCÍA, con una superficie de 
593.71 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: 261/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 587-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la calle Eucalipto s/n, 
fraccionamiento el Colorín, delegación 
de San José de Gracia, en la ciudad 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a 
favor del C. J. GUADALUPE GONZÁLEZ 
GARCÍA, con una superficie de 593.71 
m², en la forma y términos establecidos 
en los Dictámenes emitidos por la 
Comisión Municipal de Regularización 
y la Procuraduría de Desarrollo Urbano 
del Estado, con número de expediente 
de la COMUR: 261/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia de 

Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura del Ayuntamiento 
Municipal, en virtud de que se encuentra 
ajustado a lo que establecen los artículos 
26 y 27 de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso l)

l)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle Federico 
Angulo s/n, delegación Capilla 
de Milpillas, en la ciudad de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
a favor del C. MARIANO GÓMEZ 
ACEVES, con una superficie de 
127.175 m²,  en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: 263/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
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unanimidad de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 588-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la calle Federico Angulo 
s/n, delegación Capilla de Milpillas, 
en la ciudad de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco, a favor del C. MARIANO GÓMEZ 
ACEVES, con una superficie de 127.175 
m²,  en la forma y términos establecidos 
en los Dictámenes emitidos por la 
Comisión Municipal de Regularización 
y la Procuraduría de Desarrollo Urbano 
del Estado, con número de expediente 
de la COMUR: 263/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura del Ayuntamiento 
Municipal, en virtud de que se encuentra 
ajustado a lo que establecen los artículos 
26 y 27 de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso m)

m)	Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle José 
Luis Velazco #116, en la ciudad de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a favor 
del C. JOSÉ ANASTASIO GUTIÉRREZ 
HERNÁNDEZ, con una superficie 
de 89.50 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 

de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: 188/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 589-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la calle José Luis Velazco #116, 
en la ciudad de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco, a favor del C. JOSÉ ANASTASIO 
GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, con una 
superficie de 89.50 m², en la forma y 
términos establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal de 
Regularización y la Procuraduría de 
Desarrollo Urbano del Estado, con número 
de expediente de la COMUR: 188/2021-
2024; así como el dictamen de la Comisión 
Edilicia de Planeación, Desarrollo 
Urbano, Obra Pública y Nomenclatura 
del Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo que 
establecen los artículos 26 y 27 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de 
Predios Urbanos en el Estado de Jalisco.
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El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso n)

n)	Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la Av. López 
Mateos #1914, fraccionamiento 
Hacienda Popotes, en la ciudad 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
a favor del C. MARTÍN DE JESÚS 
DÁVILA BÁEZ, con una superficie 
de 151.97 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: 96/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 590-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la Av. López Mateos #1914, 

fraccionamiento Hacienda Popotes, 
en la ciudad de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco, a favor del C. MARTÍN DE JESÚS 
DÁVILA BÁEZ, con una superficie de 151.97 
m², en la forma y términos establecidos 
en los Dictámenes emitidos por la 
Comisión Municipal de Regularización 
y la Procuraduría de Desarrollo Urbano 
del Estado, con número de expediente 
de la COMUR: 96/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura del Ayuntamiento 
Municipal, en virtud de que se encuentra 
ajustado a lo que establecen los artículos 
26 y 27 de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso o)

o)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la Privada Santa 
Aurora s/n, delegación Capilla 
de Guadalupe, en la ciudad de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
a favor del C. SERGIO CASILLAS 
CASTELLANOS, con una superficie 
de 295.86 m2, en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: 101/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
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de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 591-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la Privada Santa Aurora 
s/n, delegación Capilla de Guadalupe, 
en la ciudad de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco, a favor del C. SERGIO CASILLAS 
CASTELLANOS, con una superficie 
de 295.86 m2, en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal de 
Regularización y la Procuraduría de 
Desarrollo Urbano del Estado, con número 
de expediente de la COMUR: 101/2021-
2024; así como el dictamen de la Comisión 
Edilicia de Planeación, Desarrollo 
Urbano, Obra Pública y Nomenclatura 
del Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo que 
establecen los artículos 26 y 27 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de 
Predios Urbanos en el Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso p)

p)	Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 

Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en Camino a Fátima 
Norte s/n, en Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco, a favor del C. ANDRÉS PÉREZ 
ALVARADO, con una superficie de 
3,487.04 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: 218/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 592-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en Camino a Fátima Norte s/n, en 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a favor del 
C. ANDRÉS PÉREZ ALVARADO, con una 
superficie de 3,487.04 m², en la forma y 
términos establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal de 
Regularización y la Procuraduría de 
Desarrollo Urbano del Estado, con número 
de expediente de la COMUR: 218/2021-
2024; así como el dictamen de la Comisión 
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Edilicia de Planeación, Desarrollo 
Urbano, Obra Pública y Nomenclatura 
del Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo que 
establecen los artículos 26 y 27 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de 
Predios Urbanos en el Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso q)

q)	Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle Trigo 
#87, colonia El Molino, en la ciudad 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a 
favor del C. J. GUADALUPE SÁNCHEZ 
ARRIAGA, con una superficie de 
126.00 m²., en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: 49/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 

unanimidad de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 593-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la calle Trigo #87, colonia 
El Molino, en la ciudad de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco, a favor del C. J. 
GUADALUPE SÁNCHEZ ARRIAGA, con 
una superficie de 126.00 m²., en la forma y 
términos establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal de 
Regularización y la Procuraduría de 
Desarrollo Urbano del Estado, con número 
de expediente de la COMUR: 49/2021-
2024; así como el dictamen de la Comisión 
Edilicia de Planeación, Desarrollo 
Urbano, Obra Pública y Nomenclatura 
del Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo que 
establecen los artículos 26 y 27 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de 
Predios Urbanos en el Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso r)

r)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle Chulavista 
s/n, colonia Los Viveros, en la ciudad 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
a favor del C. PASCUAL ORTÍZ 
GONZÁLEZ, con una superficie de 
72.26 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
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de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: UI41/2019; así como el 
dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 594-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la calle Chulavista s/n, 
colonia Los Viveros, en la ciudad de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a favor 
del C. PASCUAL ORTÍZ GONZÁLEZ, con 
una superficie de 72.26 m², en la forma y 
términos establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal de 
Regularización y la Procuraduría de 
Desarrollo Urbano del Estado, con número 
de expediente de la COMUR: UI41/2019; así 
como el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura del Ayuntamiento 
Municipal, en virtud de que se encuentra 
ajustado a lo que establecen los artículos 
26 y 27 de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso s)

s)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura, 
para que se autorice decretar 
formalmente la regularización de 
la propiedad privada ubicada en la 
calle Miramontes #23, colonia Los 
Viveros, en la ciudad de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco, a favor de la 
C. MARTHA MARGARITA PONCE 
BARAJAS, con una superficie de 
208.49 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: UI40/2019; así como el 
dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 595-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la calle Miramontes #23, 
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colonia Los Viveros, en la ciudad de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a favor 
de la C. MARTHA MARGARITA PONCE 
BARAJAS, con una superficie de 208.49 
m², en la forma y términos establecidos 
en los Dictámenes emitidos por la 
Comisión Municipal de Regularización y 
la Procuraduría de Desarrollo Urbano del 
Estado, con número de expediente de la 
COMUR: UI40/2019; así como el dictamen 
de la Comisión Edilicia de Planeación, 
Desarrollo Urbano, Obra Pública y 
Nomenclatura del Ayuntamiento 
Municipal, en virtud de que se encuentra 
ajustado a lo que establecen los artículos 
26 y 27 de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso t)

t)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle Laurel 
s/n, colonia El Zapote, Municipio 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
a favor del C. ALFONSO DÍAZ 
MARTÍNEZ, con una superficie de 
127.88 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: 311/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 

que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 596-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la calle Laurel s/n, colonia 
El Zapote, Municipio de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco, a favor del C. 
ALFONSO DÍAZ MARTÍNEZ, con una 
superficie de 127.88 m², en la forma y 
términos establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal de 
Regularización y la Procuraduría de 
Desarrollo Urbano del Estado, con número 
de expediente de la COMUR: 311/2021-
2024; así como el dictamen de la Comisión 
Edilicia de Planeación, Desarrollo 
Urbano, Obra Pública y Nomenclatura 
del Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo que 
establecen los artículos 26 y 27 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de 
Predios Urbanos en el Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso u)

u)	Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura, 
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para que se autorice decretar 
formalmente la regularización de 
la propiedad privada ubicada en  
camino a Tierra Blanca s/n, colonia 
Loma De Enmedio, Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
a favor del C. BENITO GÓMEZ 
GARCÍA, con una superficie de 
143.50 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: 88/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 597-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en  camino a Tierra Blanca s/n, 
colonia Loma De Enmedio, Municipio 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a favor 
del C. BENITO GÓMEZ GARCÍA, con una 
superficie de 143.50 m², en la forma y 
términos establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal de 
Regularización y la Procuraduría de 
Desarrollo Urbano del Estado, con número 

de expediente de la COMUR: 88/2021-
2024; así como el dictamen de la Comisión 
Edilicia de Planeación, Desarrollo 
Urbano, Obra Pública y Nomenclatura 
del Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo que 
establecen los artículos 26 y 27 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de 
Predios Urbanos en el Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso v)

v)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura, 
para que se autorice decretar 
formalmente la regularización de 
la propiedad privada ubicada en 
la calle Tequila Reposado s/n, 
Colonia La Loma, Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
a favor del C. JUAN CAMACHO 
VÁZQUEZ, con una superficie de 
1,526.72 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: 194/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
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el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 598-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la calle Tequila Reposado 
s/n, Colonia La Loma, Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a favor del 
C. JUAN CAMACHO VÁZQUEZ, con una 
superficie de 1,526.72 m², en la forma y 
términos establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal de 
Regularización y la Procuraduría de 
Desarrollo Urbano del Estado, con número 
de expediente de la COMUR: 194/2021-
2024; así como el dictamen de la Comisión 
Edilicia de Planeación, Desarrollo 
Urbano, Obra Pública y Nomenclatura 
del Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo que 
establecen los artículos 26 y 27 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de 
Predios Urbanos en el Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso w)

w)	Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle Nicolás 
Bravo #122, Delegación de San 
José de Gracia, Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a 
favor del C. RAMÓN SAAVEDRA 
CORONADO, con una superficie 

de 130.98 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: 64/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 599-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la calle Nicolás Bravo #122, 
Delegación de San José de Gracia, 
Municipio de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco, a favor del C. RAMÓN SAAVEDRA 
CORONADO, con una superficie de 130.98 
m², en la forma y términos establecidos 
en los Dictámenes emitidos por la 
Comisión Municipal de Regularización 
y la Procuraduría de Desarrollo Urbano 
del Estado, con número de expediente 
de la COMUR: 64/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura del Ayuntamiento 
Municipal, en virtud de que se encuentra 
ajustado a lo que establecen los artículos 
26 y 27 de la Ley para la Regularización y 
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Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso x)

x)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura, 
para que se autorice decretar 
formalmente la regularización de 
la propiedad privada ubicada en 
la calle Jimador s/n, colonia La 
Loma De Enmedio, Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
a favor del C. JUAN CAMACHO 
VÁZQUEZ, con una superficie de 
1,488.09 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: 193/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 600-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la calle Jimador s/n, colonia 
La Loma De Enmedio, Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a favor del 
C. JUAN CAMACHO VÁZQUEZ, con una 
superficie de 1,488.09 m², en la forma y 
términos establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal de 
Regularización y la Procuraduría de 
Desarrollo Urbano del Estado, con número 
de expediente de la COMUR: 193/2021-
2024; así como el dictamen de la Comisión 
Edilicia de Planeación, Desarrollo 
Urbano, Obra Pública y Nomenclatura 
del Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo que 
establecen los artículos 26 y 27 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de 
Predios Urbanos en el Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso y)

y)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle Andador 
José Clemente Orozco #808, 
colonia La Gloria, Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
a favor del C. J. LEÓN RAZÓN 
ALANIS, con una superficie de 
199.74 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
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COMUR: 142/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 601-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la calle Andador José 
Clemente Orozco #808, colonia La Gloria, 
Municipio de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco, a favor del C. J. LEÓN RAZÓN 
ALANIS, con una superficie de 199.74 
m², en la forma y términos establecidos 
en los Dictámenes emitidos por la 
Comisión Municipal de Regularización 
y la Procuraduría de Desarrollo Urbano 
del Estado, con número de expediente 
de la COMUR: 142/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura del Ayuntamiento 
Municipal, en virtud de que se encuentra 
ajustado a lo que establecen los artículos 
26 y 27 de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso z)

z)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle 24 de 
Febrero s/n, Colonia del Carmen, 
Municipio de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco, a favor del C. PEDRO PÉREZ 
GUTIÉRREZ, con una superficie de 
170.47 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: 164/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 602-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la calle 24 de Febrero s/n, 
Colonia del Carmen, Municipio de 
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Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a favor 
del C. PEDRO PÉREZ GUTIÉRREZ, con 
una superficie de 170.47 m², en la forma y 
términos establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal de 
Regularización y la Procuraduría de 
Desarrollo Urbano del Estado, con número 
de expediente de la COMUR: 164/2021-
2024; así como el dictamen de la Comisión 
Edilicia de Planeación, Desarrollo 
Urbano, Obra Pública y Nomenclatura 
del Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo que 
establecen los artículos 26 y 27 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de 
Predios Urbanos en el Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso aa)

aa)	 Dictamen de la Comisión 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura, 
para que se autorice decretar 
formalmente la regularización de 
la propiedad privada ubicada en la 
calle Juárez #305, delegación de 
Capilla de Guadalupe, Municipio 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
a favor de la C. ROSALVA MARTÍN 
GONZÁLEZ, con una superficie de 
102.29 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: U75/2021; así como el 
dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 

de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 603-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la calle Juárez #305, delegación 
de Capilla de Guadalupe, Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a favor de 
la C. ROSALVA MARTÍN GONZÁLEZ, con 
una superficie de 102.29 m², en la forma y 
términos establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal de 
Regularización y la Procuraduría de 
Desarrollo Urbano del Estado, con número 
de expediente de la COMUR: U75/2021; así 
como el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura del Ayuntamiento 
Municipal, en virtud de que se encuentra 
ajustado a lo que establecen los artículos 
26 y 27 de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso bb)

ab)	Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
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la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle Aldama 
s/n, delegación de Capilla de 
Guadalupe, Municipio de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco, a favor del C. 
JOSÉ GUADALUPE HERNÁNDEZ 
GÓMEZ, con una superficie de 
121.17 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: UI47/2020; así como el 
dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 604-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la calle Aldama s/n, delegación 
de Capilla de Guadalupe, Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a favor 
del C. JOSÉ GUADALUPE HERNÁNDEZ 
GÓMEZ, con una superficie de 121.17 
m², en la forma y términos establecidos 
en los Dictámenes emitidos por la 
Comisión Municipal de Regularización y 
la Procuraduría de Desarrollo Urbano del 
Estado, con número de expediente de la 

COMUR: UI47/2020; así como el dictamen 
de la Comisión Edilicia de Planeación, 
Desarrollo Urbano, Obra Pública y 
Nomenclatura del Ayuntamiento 
Municipal, en virtud de que se encuentra 
ajustado a lo que establecen los artículos 
26 y 27 de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso cc)

ac)	 Dictamen de la Comisión 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura, 
para que se autorice decretar 
formalmente la regularización de 
la propiedad privada ubicada en 
la calle Andador Río Purificación 
#1043, fraccionamiento Bosques 
del Lago, Municipio de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco, a favor del C. 
FIDEL VILLALOBOS NAVARRO, 
con una superficie de 89.542 m², 
en la forma y términos establecidos 
en los Dictámenes emitidos 
por la Comisión Municipal de 
Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: 418/2015-2018; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.
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El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 605-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle Andador Río 
Purificación #1043, fraccionamiento 
Bosques del Lago, Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a favor 
del C. FIDEL VILLALOBOS NAVARRO, con 
una superficie de 89.542 m², en la forma y 
términos establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal de 
Regularización y la Procuraduría de 
Desarrollo Urbano del Estado, con número 
de expediente de la COMUR: 418/2015-
2018; así como el dictamen de la Comisión 
Edilicia de Planeación, Desarrollo 
Urbano, Obra Pública y Nomenclatura 
del Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo que 
establecen los artículos 26 y 27 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de 
Predios Urbanos en el Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso dd)

ad)	Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle Mariano 
Escobedo s/n delegación de 
Capilla de Guadalupe, Municipio 

de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
a favor de la C. MARÍA ANGELINA 
UREÑA RODRÍGUEZ, con una 
superficie de 180.00 m², en la 
forma y términos establecidos 
en los Dictámenes emitidos 
por la Comisión Municipal de 
Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: 117/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 606-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle Mariano 
Escobedo s/n delegación de Capilla de 
Guadalupe, Municipio de Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco, a favor de la C. MARÍA 
ANGELINA UREÑA RODRÍGUEZ, con una 
superficie de 180.00 m², en la forma y 
términos establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal de 
Regularización y la Procuraduría de 
Desarrollo Urbano del Estado, con número 
de expediente de la COMUR: 117/2021-
2024; así como el dictamen de la Comisión 
Edilicia de Planeación, Desarrollo 
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Urbano, Obra Pública y Nomenclatura 
del Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo que 
establecen los artículos 26 y 27 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de 
Predios Urbanos en el Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso ee)

ae)	 Dictamen de la Comisión 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura, 
para que se autorice decretar 
formalmente la regularización de 
la propiedad privada ubicada en la 
Privada Allende s/n, delegación de 
Capilla de Milpillas, Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a 
favor del C. SALVADOR VELÁZQUEZ 
BÁEZ, con una superficie de 
225.63 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: UI20/2020; así como el 
dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 

unanimidad de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 607-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la Privada Allende s/n, 
delegación de Capilla de Milpillas, 
Municipio de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco, a favor del C. SALVADOR 
VELÁZQUEZ BÁEZ, con una superficie 
de 225.63 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal de 
Regularización y la Procuraduría de 
Desarrollo Urbano del Estado, con número 
de expediente de la COMUR: UI20/2020; 
así como el dictamen de la Comisión 
Edilicia de Planeación, Desarrollo 
Urbano, Obra Pública y Nomenclatura 
del Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo que 
establecen los artículos 26 y 27 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de 
Predios Urbanos en el Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso ff)

af)	Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la Privada Clavel 
Esquina Calle Francisco González 
Bocanegra s/n, delegación de 
Capilla de Guadalupe, Municipio 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
a favor del C. ALFONSO MUNGUÍA 
BECERRA, con una superficie de 
192.70 m², en la forma y términos 
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establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: 398/2015-2018; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco. 

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 608-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la Privada Clavel Esquina 
Calle Francisco González Bocanegra s/n, 
delegación de Capilla de Guadalupe, 
Municipio de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco, a favor del C. ALFONSO MUNGUÍA 
BECERRA, con una superficie de 192.70 
m², en la forma y términos establecidos 
en los Dictámenes emitidos por la 
Comisión Municipal de Regularización 
y la Procuraduría de Desarrollo Urbano 
del Estado, con número de expediente 
de la COMUR: 398/2015-2018; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura del Ayuntamiento 
Municipal, en virtud de que se encuentra 
ajustado a lo que establecen los artículos 
26 y 27 de la Ley para la Regularización y 

Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso gg)

ag)	Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura, 
para que se autorice decretar 
formalmente la regularización de 
la propiedad privada ubicada en la 
calle Prolongación Aldama #1116, 
fraccionamiento San Antonio 
El Alto, Municipio de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco, a favor de 
la C. MARÍA DOLORES ALCALÁ 
VÁZQUEZ, con una superficie de 
89.72 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: 274/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:
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A C U E R D O # 609-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la calle Prolongación Aldama 
#1116, fraccionamiento San Antonio 
El Alto, Municipio de Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco, a favor de la C. MARÍA 
DOLORES ALCALÁ VÁZQUEZ, con una 
superficie de 89.72 m², en la forma y 
términos establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal de 
Regularización y la Procuraduría de 
Desarrollo Urbano del Estado, con número 
de expediente de la COMUR: 274/2021-
2024; así como el dictamen de la Comisión 
Edilicia de Planeación, Desarrollo 
Urbano, Obra Pública y Nomenclatura 
del Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo que 
establecen los artículos 26 y 27 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de 
Predios Urbanos en el Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso hh)

ah)	Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle 
Vicente Suárez s/n, delegación 
de Capilla de Milpillas, Municipio 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
a favor del C. ATAULFO ACEVES 
IÑIGUEZ, con una superficie de 
195.39 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 

COMUR: 277/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 610-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la calle Vicente Suárez s/n, 
delegación de Capilla de Milpillas, 
Municipio de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco, a favor del C. ATAULFO ACEVES 
IÑIGUEZ, con una superficie de 195.39 
m², en la forma y términos establecidos 
en los Dictámenes emitidos por la 
Comisión Municipal de Regularización 
y la Procuraduría de Desarrollo Urbano 
del Estado, con número de expediente 
de la COMUR: 277/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura del Ayuntamiento 
Municipal, en virtud de que se encuentra 
ajustado a lo que establecen los artículos 
26 y 27 de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco.
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El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso ii)

ai)	Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura, 
para que se autorice decretar 
formalmente la regularización de 
la propiedad privada ubicada en la 
calle Prolongación Aldama #1112, 
fraccionamiento San Antonio 
El Alto, Municipio de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco, a favor de 
la C. MARÍA DOLORES ALCALÁ 
VÁZQUEZ, con una superficie de 
90.33 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: 273/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 611-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 

ubicada en la calle Prolongación Aldama 
#1112, fraccionamiento San Antonio 
El Alto, Municipio de Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco, a favor de la C. MARÍA 
DOLORES ALCALÁ VÁZQUEZ, con una 
superficie de 90.33 m², en la forma y 
términos establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal de 
Regularización y la Procuraduría de 
Desarrollo Urbano del Estado, con número 
de expediente de la COMUR: 273/2021-
2024; así como el dictamen de la Comisión 
Edilicia de Planeación, Desarrollo 
Urbano, Obra Pública y Nomenclatura 
del Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo que 
establecen los artículos 26 y 27 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de 
Predios Urbanos en el Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso jj)

aj)	Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle Juan 
Álvarez #158, delegación de Capilla 
de Milpillas, Municipio de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco, a favor de 
la C. MA. GRICELDA YÑIGUEZ 
VELÁZQUEZ, con una superficie 
de 117.16 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: 160/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
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Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 612-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la calle Juan Álvarez #158, 
delegación de Capilla de Milpillas, 
Municipio de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco, a favor de la C. MA. GRICELDA 
YÑIGUEZ VELÁZQUEZ, con una 
superficie de 117.16 m², en la forma y 
términos establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal de 
Regularización y la Procuraduría de 
Desarrollo Urbano del Estado, con número 
de expediente de la COMUR: 160/2021-
2024; así como el dictamen de la Comisión 
Edilicia de Planeación, Desarrollo 
Urbano, Obra Pública y Nomenclatura 
del Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo que 
establecen los artículos 26 y 27 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de 
Predios Urbanos en el Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso kk)

ak)	 Dictamen de la Comisión de 
Cultura, Educación, Innovación, 

Ciencia y Tecnología, para que en 
alcance al Acuerdo de Ayuntamiento 
número 528-2024/2027, de fecha 
19 de marzo del 2026, se autorice lo 
siguiente:

PRIMERO. - El H. Ayuntamiento 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
apruebe se suscriba con la Secretaría 
del Sistema de Asistencia Social 
del Gobierno del Estado de Jalisco, 
Convenio de Colaboración en 
Modalidad (B), para la participación 
y ejecución del Programa ¡Listo 
Jalisco!, consistente en la dotación 
de mochilas, útiles, calzado escolar 
y/o uniformes, a los estudiantes 
de nivel básico del sistema de 
educación pública, mediante 
subsidio compartido en partes 
iguales, dentro del ejercicio fiscal 
2026 dos mil veintiséis, para aplicarse 
en centros educativos púbicos de 
preescolar, primaria y secundaria 
establecidos en el Municipio. En 
términos del artículo 124 Bis de 
la Ley de Educación del Estado 
Libre y Soberano de Jalisco, que 
establece el “Fondo Especial para la 
Educación”, y lo establecido en las 
Reglas de Operación del programa 
¡Listo Jalisco! 2026, publicadas el 14 
de marzo del presente año. 

SEGUNDO. - Se apruebe aceptar los 
términos y obligaciones del Convenio 
de Colaboración y Participación para 
la ejecución del Programa ¡Listo 
Jalisco! para el ejercicio fiscal 2026 
dos mil veintiséis, que para tal efecto 
se firme.

TERCERO. - El H. Ayuntamiento 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
ratifique a la C. Karina González 
Pérez, Jefa de Educación, como 
Enlace Municipal dentro del 
Programa ¡Listo Jalisco! para el 
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ejercicio 2026 dos mil veintiséis, 
desde su inicio hasta su conclusión; 
asimismo, se le faculte para que 
realice y suscriba todos los actos 
e instrumentos administrativos 
inherentes a la recepción, entrega 
y comprobación final de los apoyos 
sociales otorgados al Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco.

CUARTO. - Se apruebe y se faculte 
a los CC. Miguel Ángel Esquivias 
Esquivias, Presidente Municipal; 
Marco Antonio Isaac González, 
Síndico Municipal; Atanacio Ramírez 
Torres, Encargado de la Hacienda y 
Tesorero Municipal; David Lozano 
Gutiérrez, Encargado de la Secretaría 
General; para que en nombre y 
representación del H. Ayuntamiento 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco 
celebren todos los instrumentos 
jurídicos y administrativos 
necesarios a efectos de dar cabal 
cumplimiento al presente Acuerdo 
del Ayuntamiento.

QUINTO. - Se autorice para la 
ejecución del Programa, aportar 
hasta la cantidad de $14´000,000.00 
(catorce millones de pesos 00/100 
M.N.) necesarios para cubrir la 
matrícula de educación básica de 
las escuelas públicas en el Municipio, 
misma que será destinada en 
especie.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, otorgó el uso de 
la voz a la C. Regidora Myriam Lozano 
Limón, Presidente de la Comisión de 
Cultura, Educación, Innovación, Ciencia y 
Tecnología, para que exponga el presente 
punto.

La C. Regidora Myriam Lozano Limón, 
señaló: gracias señor Presidente, 

compañeros Regidores, pido su voto a 
favor para que se autorice en alcance al 
acuerdo de Ayuntamiento 528-2024/2027 
del programa Listo Jalisco, los puntos tal 
cual los leyó el Secretario, debido que así 
nos lo especifica el Gobierno del Estado 
para poder participar en el programa, es 
cuanto Presidente.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 613-2024/2027

ÚNICO.- En alcance al Acuerdo de 
Ayuntamiento número 528-2024/2027, de 
fecha 19 de marzo del 2026, se autoriza lo 
siguiente:

PRIMERO. - El H. Ayuntamiento de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, aprobó 
suscriba con la Secretaría del Sistema 
de Asistencia Social del Gobierno 
del Estado de Jalisco, Convenio de 
Colaboración en Modalidad (B), 
para la participación y ejecución del 
Programa ¡Listo Jalisco!, consistente 
en la dotación de mochilas, útiles, 
calzado escolar y/o uniformes, a 
los estudiantes de nivel básico del 
sistema de educación pública, 
mediante subsidio compartido en 
partes iguales, dentro del ejercicio 
fiscal 2026 dos mil veintiséis, para 
aplicarse en centros educativos 
púbicos de preescolar, primaria 
y secundaria establecidos en el 
Municipio. En términos del artículo 
124 Bis de la Ley de Educación del 
Estado Libre y Soberano de Jalisco, 
que establece el “Fondo Especial para 
la Educación”, y lo establecido en las 
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Reglas de Operación del programa 
¡Listo Jalisco! 2026, publicadas el 14 
de marzo del presente año. 

SEGUNDO. - Se aprueba aceptar los 
términos y obligaciones del Convenio 
de Colaboración y Participación para 
la ejecución del Programa ¡Listo 
Jalisco! para el ejercicio fiscal 2026 
dos mil veintiséis, que para tal efecto 
se firme.

TERCERO. - El H. Ayuntamiento de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, ratifica 
a la C. Karina González Pérez, 
Jefa de Educación, como Enlace 
Municipal dentro del Programa ¡Listo 
Jalisco! para el ejercicio 2026 dos mil 
veintiséis, desde su inicio hasta su 
conclusión; asimismo, se le facultó 
para que realice y suscriba todos los 
actos e instrumentos administrativos 
inherentes a la recepción, entrega y 
comprobación final de los apoyos 
sociales otorgados al Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco.

CUARTO. - Se aprueba y se faculta 
a los CC. Miguel Ángel Esquivias 
Esquivias, Presidente Municipal; 
Marco Antonio Isaac González, 
Síndico Municipal; Atanacio Ramírez 
Torres, Encargado de la Hacienda y 
Tesorero Municipal; David Lozano 
Gutiérrez, Encargado de la Secretaría 
General; para que en nombre y 
representación del H. Ayuntamiento 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco 
celebren todos los instrumentos 
jurídicos y administrativos 
necesarios a efectos de dar cabal 
cumplimiento al presente Acuerdo 
del Ayuntamiento.

QUINTO. - Se autoriza para la 
ejecución del Programa, aportar 
hasta la cantidad de $14´000,000.00 
(catorce millones de pesos 00/100 

M.N.) necesarios para cubrir la 
matrícula de educación básica de 
las escuelas públicas en el Municipio, 
misma que será destinada en 
especie.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso ll)

al)	Dictamen de la Comisión de 
Administración y Gobierno, para 
que se apruebe el Tabulador 
de Procedimientos Médicos 
Quirúrgicos/Gabinete para los 
Servidores Públicos del Gobierno 
Municipal de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco, mismo que será aplicado 
en la Jefatura de Servicios Médicos 
Municipales.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, señaló: muchas 
gracias Secretario, Regidores se pide su 
autorización para aprobar el tabulador de 
procedimientos quirúrgicos del gabinete 
para Servicios Médicos del Gobierno de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco. 

Continuando con el uso de la voz, el 
C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 614-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza el Tabulador de 
Procedimientos Médicos Quirúrgicos/
Gabinete para los Servidores Públicos 
del Gobierno Municipal de Tepatitlán de 
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Morelos, Jalisco, mismo que será aplicado 
en la Jefatura de Servicios Médicos 
Municipales. 

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso mm)

am)	Dictamen de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio, para que:

PRIMERO: Con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 29 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, para el 
Ejercicio Fiscal 2026, se autorice llevar 
a cabo el programa temporal de 
descuentos en recargos generados 
por adeudos de los impuestos 
municipales siguientes:

a.	 Impuesto predial;
b.	 Impuesto sobre transmisiones 

patrimoniales;
c.	 Impuesto sobre negocios 

jurídicos; y
d.	 Los demás impuestos que, 

en su caso, se encuentren 
comprendidos en dicho 
programa.

SEGUNDO: El descuento únicamente 
recaerá sobre recargos, por lo que no 
será aplicable al impuesto principal, 
ni a multas, actualizaciones, ni a 
gastos de ejecución y embargo, 
en virtud de que estos últimos no 
pueden ser condonados total ni 
parcialmente. 

TERCERO: Asimismo, se autorice 
la aplicación de los descuentos 
propuestos, en los términos 
siguientes:

·	 50% de descuento en recargos 
durante abril y mayo de 2026 

·	 40% de descuento en recargos 
durante junio de 2026 

·	 30% de descuento en recargos 
durante julio de 2026.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, señaló: muchas 
gracias Secretario, Regidores este 
programa temporal de descuentos de 
forma degresiva es para incentivar a que 
varios adeudos se pongan al corriente con 
el Municipio. 

Continuando con el uso de la voz, el 
C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 615-2024/2027

PRIMERO: Con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 29 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 
2026, se autorizó llevar a cabo el programa 
temporal de descuentos en recargos 
generados por adeudos de los impuestos 
municipales siguientes:

a.	 Impuesto predial;
b.	 Impuesto sobre transmisiones 

patrimoniales;
c.	 Impuesto sobre negocios jurídicos; y
d.	 Los demás impuestos que, en su caso, 

se encuentren comprendidos en dicho 
programa.

SEGUNDO: El descuento únicamente 
recaerá sobre recargos, por lo que no 
será aplicable al impuesto principal, ni 
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a multas, actualizaciones, ni a gastos de 
ejecución y embargo, en virtud de que 
estos últimos no pueden ser condonados 
total ni parcialmente. 

TERCERO: Asimismo, se autorizó la 
aplicación de los descuentos propuestos, 
en los términos siguientes:

·	 50% de descuento en recargos 
durante abril y mayo de 2026 

·	 40% de descuento en recargos 
durante junio de 2026 

·	 30% de descuento en recargos 
durante julio de 2026.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso nn)

an)	Dictamen de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio, para 
que se autorice la ampliación 
al Presupuesto de Ingresos y 
Egresos del Ejercicio Fiscal 2026, 
de $889’021,290.95 (Ochocientos 
ochenta y nueve millones veintiún 
mil doscientos noventa pesos 
95/100 M.N.) a $889’880,690.95 
(Ochocientos ochenta y nueve 
millones ochocientos ochenta mil 
seiscientos noventa pesos 95/100 
M.N.), conforme a lo siguiente:

CUENTA: DESCRIPCIÓN: IMPORTE:
6.1.0.3 Otros 
Aprovecha-
mientos

Otros 
aprovechamientos $859,400.00

TOTAL: $859,400.00

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, señaló: muchas 
gracias Secretario, Regidores es una 
ampliación al presupuesto por la cantidad 

de $859,400.00 (ochocientos cincuenta y 
nueve mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) 
para quedar en un total de $889’880,690.95 
(Ochocientos ochenta y nueve millones 
ochocientos ochenta mil seiscientos 
noventa pesos 95/100 M.N.).

Continuando con el uso de la voz, el 
C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 616-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza la ampliación al 
Presupuesto de Ingresos y Egresos del 
Ejercicio Fiscal 2026, de $889’021,290.95 
(Ochocientos ochenta y nueve millones 
veintiún mil doscientos noventa 
pesos 95/100 M.N.) a $889’880,690.95 
(Ochocientos ochenta y nueve millones 
ochocientos ochenta mil seiscientos 
noventa pesos 95/100 M.N.), conforme a lo 
siguiente:

CUENTA: DESCRIPCIÓN: IMPORTE:

6.1.0.3 Otros 
Aprovecha-
mientos

Otros 
aprovecha-
mientos

$859,400.00

TOTAL: $859,400.00

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso oo)

ao)	Dictamen de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio, para que 
se autoricen las ampliaciones 
presupuestales, mismas que a 
continuación se describen:
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a)	 Ampliación presupuestal por 
la cantidad de $235,400.00 
(Doscientos treinta y cinco 
mil cuatrocientos pesos 
00/100 M.N.), de la partida 
445 AYUDAS SOCIALES A 
INSTITUCIONES SIN FINES 
DE LUCRO, del proyecto 83 
ESTRATEGIA DE APOYO A 
GRUPOS VULNERABLES 
Y FORTALECIMIENTO DE 
ORGANIZACIONES NO 
LUCRATIVAS, adscrito a la 
Presidencia Municipal, con 
fuente de financiamiento 10126 
RECURSOS FISCALES 2026, 
lo anterior para contar con 
suficiencia presupuestal para 
el otorgamiento de apoyos a 
instituciones sin fines de lucro.

b)	 Ampliación presupuestal por 
la cantidad de $624,000.00 
(Seiscientos veinticuatro 
mil pesos 00/100 M.N.), de 
la partida 382 GASTOS DE 
ORDEN SOCIAL Y CULTURAL, 
del proyecto 88 REALIZACIÓN 
DE LA FERIA TEPA-ABRIL 
2026, adscrito a la Jefatura 
de Festividades, con fuente 
de financiamiento 10126 
RECURSOS FISCALES 2026, 
lo anterior para contar con 
suficiencia presupuestal 
para la renta de vallas, 
artistas, servicio de tiquetera, 
seguridad privada, nómina y 
pago de alimentos al personal 
que apoya en el desarrollo de 
la feria.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, señaló: muchas 
gracias Secretario, Regidores el recurso 
aprobado en el punto pasado, en este caso, 
son los $235,400.00 (Doscientos treinta y 

cinco mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), 
que veremos en el siguiente punto. En 
este caso solamente la ampliación para la 
partida 445 y la ampliación por la cantidad 
de $624,000.00 (Seiscientos veinticuatro 
mil pesos 00/100 M.N.) a la partida 382 para 
la recesión de complemento de la feria 
Tepabril 2026. 

Continuando con el uso de la voz, el 
C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 617-2024/2027

ÚNICO.- Se autorizan las ampliaciones 
presupuestales, mismas que a 
continuación se describen:

a)	 Ampliación presupuestal por 
la cantidad de $235,400.00 
(Doscientos treinta y cinco mil 
cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), de 
la partida 445 AYUDAS SOCIALES A 
INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO, 
del proyecto 83 ESTRATEGIA DE 
APOYO A GRUPOS VULNERABLES 
Y FORTALECIMIENTO DE 
ORGANIZACIONES NO LUCRATIVAS, 
adscrito a la Presidencia Municipal, 
con fuente de financiamiento 
10126 RECURSOS FISCALES 2026, lo 
anterior para contar con suficiencia 
presupuestal para el otorgamiento 
de apoyos a instituciones sin fines 
de lucro.

b)	 Ampliación presupuestal por la 
cantidad de $624,000.00 (Seiscientos 
veinticuatro mil pesos 00/100 
M.N.), de la partida 382 GASTOS DE 
ORDEN SOCIAL Y CULTURAL, del 
proyecto 88 REALIZACIÓN DE LA 
FERIA TEPA-ABRIL 2026, adscrito 
a la Jefatura de Festividades, con 
fuente de financiamiento 10126 
RECURSOS FISCALES 2026, lo 
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anterior para contar con suficiencia 
presupuestal para la renta de 
vallas, artistas, servicio de tiquetera, 
seguridad privada, nómina y pago 
de alimentos al personal que apoya 
en el desarrollo de la feria.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso pp)

ap)	Dictamen de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio, para que:

PRIMERO: Se autorice por 
única ocasión y con motivo del 
50 ANIVERSARIO DE LA EXPO 
GANADERA, otorgar un apoyo 
institucional extraordinario a la 
Asociación Local de Porcicultores 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
por la cantidad de $235,400.00 
(Doscientos treinta y cinco mil 
cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), 
cantidad que será tomada del 
proyecto 83 ESTRATEGIA DE 
APOYO A GRUPOS VULNERABLES 
Y FORTALECIMIENTO DE 
ORGANIZACIONES NO 
LUCRATIVAS, adscrito a la 
Presidencia Municipal, partida 
445 AYUDAS SOCIALES A 
INSTITUCIONES SIN FINES 
DE LUCRO, con fuente de 
financiamiento 10126 RECURSOS 
FISCALES 2026, para ser destinado 
a la compra de remolques 
ganaderos para ser sorteados entre 
los expositores.

SEGUNDO: Se autorice la 
celebración de un convenio de 
colaboración y apoyo económico 
entre el Municipio de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco y la Asociación 
Local de Porcicultores de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco, en el que 

se establezcan con claridad las 
obligaciones, alcances, condiciones 
y mecanismos de comprobación 
del apoyo otorgado.

TERCERO: Asimismo, se faculte a 
los Representantes del Municipio 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
los CC. Miguel Ángel Esquivias 
Esquivias, Marco Antonio Isaac 
González, David Lozano Gutiérrez 
y Atanacio Ramírez Torres, en su 
carácter de Presidente Municipal, 
Síndico Municipal, Secretario 
General y Encargado de la 
Hacienda y Tesorero Municipal, 
respectivamente, para la firma 
de los instrumentos jurídicos 
correspondientes.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, señaló: muchas 
gracias Secretario, Regidores hace meses 
se recibió este documento donde por el 
motivo de los 50 años de Aniversario de 
la Expo Ganadera, solicitan varios puntos 
de apoyo, uno de ellos solicitan condonar 
los pagos que se hacen por los permisos 
y función de la exposición Expo Ganadera 
2026. En este caso, platicando con ellos y 
también con el Tesorero, vimos que lo más 
transparente era hacer el cobro y después 
regresarlo como un apoyo para que no 
quedara de una forma discreta, además 
que no podemos como tal condonar el 
pago de un impuesto. Entonces, en este 
caso lo que se propone del apoyo de los 
$235,400.00 (Doscientos treinta y cinco mil 
cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), que es lo 
que correspondería al pago de licencias y 
permisos de la Expo Ganadera 2026, por 
eso es la cantidad que se les está otorgando 
como apoyo por el 50 Aniversario de la 
Expo Ganadera. 

Continuando con el uso de la voz, el 
C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
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Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 618-2024/2027

PRIMERO: Se autoriza por única ocasión 
y con motivo del 50 ANIVERSARIO DE 
LA EXPO GANADERA, otorgar un apoyo 
institucional extraordinario a la Asociación 
Local de Porcicultores de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco, por la cantidad de 
$235,400.00 (Doscientos treinta y cinco 
mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), 
cantidad que será tomada del proyecto 
83 ESTRATEGIA DE APOYO A GRUPOS 
VULNERABLES Y FORTALECIMIENTO 
DE ORGANIZACIONES NO LUCRATIVAS, 
adscrito a la Presidencia Municipal, partida 
445 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES 
SIN FINES DE LUCRO, con fuente de 
financiamiento 10126 RECURSOS FISCALES 
2026, para ser destinado a la compra de 
remolques ganaderos para ser sorteados 
entre los expositores.

SEGUNDO: Se autoriza la celebración 
de un convenio de colaboración y apoyo 
económico entre el Municipio de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco y la Asociación Local 
de Porcicultores de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco, en el que se establezcan con claridad 
las obligaciones, alcances, condiciones y 
mecanismos de comprobación del apoyo 
otorgado.

TERCERO: Asimismo, se faculta a 
los Representantes del Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, los CC. 
Miguel Ángel Esquivias Esquivias, Marco 
Antonio Isaac González, David Lozano 
Gutiérrez y Atanacio Ramírez Torres, en su 
carácter de Presidente Municipal, Síndico 
Municipal, Secretario General y Encargado 

de la Hacienda y Tesorero Municipal, 
respectivamente, para la firma de los 
instrumentos jurídicos correspondientes.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso qq)

aq)	Dictamen de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio, para que se 
autorice la ampliación al presupuesto 
de Ingresos y Egresos del ejercicio 
fiscal 2026, de $889’880,690.95 
(Ochocientos ochenta y nueve 
millones ochocientos ochenta mil 
seiscientos noventa pesos 95/100 
M.N.) a $890’380,690.95 (Ochocientos 
noventa millones trescientos 
ochenta mil seiscientos noventa 
pesos 95/100 M.N.), conforme a lo 
siguiente:

CUENTA DESCRIPCIÓN IMPORTE

1.2.0.3 Impuesto sobre 
negocios jurídicos $500,000.00

TOTAL: $500,000.00

El C. Presidente Municipal Miguel 
Ángel Esquivias Esquivias, señaló: 
muchas gracias Secretario, Regidores 
es otra ampliación al presupuesto por la 
cantidad de $500,000.00 (quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.) para quedar en un 
total de $890’380,690.95 (Ochocientos 
noventa millones trescientos ochenta mil 
seiscientos noventa pesos 95/100 M.N.).

Continuando con el uso de la voz, el 
C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de los 16 dieciséis Integrantes 
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que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 619-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza la ampliación al 
presupuesto de Ingresos y Egresos del 
ejercicio fiscal 2026, de $889’880,690.95 
(Ochocientos ochenta y nueve 
millones ochocientos ochenta mil 
seiscientos noventa pesos 95/100 M.N.) a 
$890’380,690.95 (Ochocientos noventa 
millones trescientos ochenta mil 
seiscientos noventa pesos 95/100 M.N.), 
conforme a lo siguiente:

CUENTA DESCRIPCIÓN IMPORTE

1.2.0.3 Impuesto sobre 
negocios jurídicos $500,000.00

TOTAL: $500,000.00

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso rr)

ar)	Dictamen de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio, para que se 
autorice la ampliación presupuestal 
por la cantidad de $500,000.00 
(Quinientos mil pesos 00/100 M.N.), 
de la partida 569 OTROS EQUIPOS, 
del proyecto INSTALACIÓN DE 
ELEVADOR EN PRESIDENCIA 
MUNICIPAL, adscrito a la Dirección de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
con fuente de financiamiento 
10126 RECURSOS FISCALES 2026, lo 
anterior para contar con suficiencia 
presupuestal para los trabajos por la 
instalación de elevador.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, señaló: muchas gracias 
Secretario, Regidores es un proyecto 
de un elevador que ya tenía varios años 

trabajándose en él. Ya hay los trabajos 
avanzados por parte del Instituto Nacional 
de Antropología e Historia para llevarlo a 
cabo, por eso lo estamos presentando ya, 
en este caso $500,000.00 (quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.) para llevar a cabo el 
proyecto de instalación de elevador en la 
Presidencia Municipal. 

Continuando con el uso de la voz, el 
C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 620-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza la ampliación 
presupuestal por la cantidad de 
$500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 
M.N.), de la partida 569 OTROS EQUIPOS, 
del proyecto INSTALACIÓN DE ELEVADOR 
EN PRESIDENCIA MUNICIPAL, adscrito a 
la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas, con fuente de financiamiento 
10126 RECURSOS FISCALES 2026, lo anterior 
para contar con suficiencia presupuestal 
para los trabajos por la instalación de 
elevador.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso ss)

as)	 Dictamen de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio, para que:

PRIMERO: Se autorice la creación 
del proyecto denominado TERCERA 
ETAPA PARA LA “REHABILITACIÓN 
Y ADECUACIÓN DEL ANTIGUO 
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HOSPITAL SAGRADO CORAZÓN DE 
JESÚS” COMO CENTRO CULTURAL, 
UBICADO EN LA CABECERA 
MUNICIPAL DE TEPATITLÁN DE 
MORELOS, JALISCO, adscrito a la 
Dirección de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas y la transferencia 
presupuestal por la cantidad 
de $2’060,224.22 (Dos millones 
sesenta mil doscientos veinticuatro 
pesos 22/100 M.N.), a la partida 612 
EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL, 
con fuente de financiamiento 
10126 RECURSOS FISCALES 2026, 
del proyecto 34 REHABILITACIÓN 
Y MANTENIMIENTO EFICIENTE 
DE VIALIDADES, partida 615 
CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE 
COMUNICACIÓN, fuente de 
financiamiento 10126 RECURSOS 
FISCALES 2026.

SEGUNDO: Se faculte a la Dirección 
de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas para que se lleve a cabo el 
proceso de licitación y/o adjudicación, 
ejecución y supervisión de dicha 
obra, lo anterior de conformidad 
con el artículo 27 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y el Artículo 43 de la 
ley de Obra Pública para el Estado 
de Jalisco y sus Municipios.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, señaló: muchas 
gracias Secretario, Regidores este 
proyecto de $2’060,224.22 (Dos millones 
sesenta mil doscientos veinticuatro pesos 
22/100 M.N.), es en este caso para la tercer 
etapa, que sería en este caso la etapa final 
de la Rehabilitación y Adecuación del 
Antiguo Hospital del Sagrado Corazón de 
Jesús como Centro Cultural. O sea, con 
esto estaría prácticamente terminado 
ya la rehabilitación del espacio, tanto los 
interiores como los exteriores, ya para poder 

proceder en este caso con la instalación de 
las salas culturales que se pretende instalar 
dentro del antiguo hospital de Jesús.

Continuando con el uso de la voz, el 
C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 621-2024/2027

PRIMERO: Se autoriza la creación 
del proyecto denominado TERCERA 
ETAPA PARA LA “REHABILITACIÓN Y 
ADECUACIÓN DEL ANTIGUO HOSPITAL 
SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS” COMO 
CENTRO CULTURAL, UBICADO EN LA 
CABECERA MUNICIPAL DE TEPATITLÁN 
DE MORELOS, JALISCO, adscrito a la 
Dirección de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas y la transferencia presupuestal por 
la cantidad de $2’060,224.22 (Dos millones 
sesenta mil doscientos veinticuatro pesos 
22/100 M.N.), a la partida 612 EDIFICACIÓN 
NO HABITACIONAL, con fuente de 
financiamiento 10126 RECURSOS FISCALES 
2026, del proyecto 34 REHABILITACIÓN 
Y MANTENIMIENTO EFICIENTE DE 
VIALIDADES, partida 615 CONSTRUCCIÓN 
DE VÍAS DE COMUNICACIÓN, fuente 
de financiamiento 10126 RECURSOS 
FISCALES 2026.

SEGUNDO: Se faculta a la Dirección de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas para 
que se lleve a cabo el proceso de licitación 
y/o adjudicación, ejecución y supervisión de 
dicha obra, lo anterior de conformidad con 
el artículo 27 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y el 
Artículo 43 de la ley de Obra Pública para 
el Estado de Jalisco y sus Municipios.
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El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso tt)

at)	Dictamen de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio, para que:

PRIMERO: Se autorice el PROGRAMA 
DE DESAYUNO EN GUARDIA 
EFECTIVA PARA EL PERSONAL 
OPERATIVO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL, en tenor del documento 
adjunto.

SEGUNDO: Se autorice la afectación a la 
partida presupuestal 221 PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS PARA PERSONAS, del 
proyecto 104 MEJORAR EL SISTEMA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA CON 
UN ENFOQUE EN LA SEGURIDAD 
CIUDADANA Y EL DESARROLLO 
HUMANO, INTEGRIDAD FÍSICA 
Y PATRIMONIAL, con fuente de 
financiamiento 50226 FORTAMUN 
2026.

TERCERO: Se faculte al Comité 
de Adquisiciones para que realice 
el proceso de adjudicación 
correspondiente. 

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, señaló: gracias 
Secretario, Regidores este punto es para 
autorizar el programa de desayuno en 
guardia efectiva para el personal operativo 
de Seguridad Pública, con afectación 
a la partida 221 productos alimenticios 
del proyecto 104, Mejoras del Sistema de 
Seguridad Pública.

Continuando con el uso de la voz, el 
C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 

les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 622-2024/2027

PRIMERO: Se autoriza el PROGRAMA 
DE DESAYUNO EN GUARDIA EFECTIVA 
PARA EL PERSONAL OPERATIVO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, en 
tenor del documento adjunto.

SEGUNDO: Se autoriza la afectación a la 
partida presupuestal 221 PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS PARA PERSONAS, del 
proyecto 104 MEJORAR EL SISTEMA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA CON UN ENFOQUE 
EN LA SEGURIDAD CIUDADANA Y EL 
DESARROLLO HUMANO, INTEGRIDAD 
FÍSICA Y PATRIMONIAL, con fuente de 
financiamiento 50226 FORTAMUN 2026.

TERCERO: Se faculta al Comité de 
Adquisiciones para que realice el proceso 
de adjudicación

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al punto VI)

VI.- Solicitud del C. Presidente Municipal 
Miguel Ángel Esquivias Esquivias, para 
que se autorice habilitar como RECINTO 
OFICIAL de la Terraza Ciprés, ubicada 
en la calle Ciprés N° 685, de esta ciudad, 
para llevar a cabo la Sesión Solemne de 
Ayuntamiento, el día jueves 30 de abril 
del presente año, a las 12:00 horas, para la 
entrega de los reconocimientos al “HIJO 
AUSENTE” y “PRESEA 30 DE ABRIL”.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, señaló: muchas 
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gracias Secretario, Regidores este punto 
es para autorizar como recinto oficial las 
instalaciones de la Terraza Ciprés para 
llevar a cabo la Sesión Solemne del 30 de 
abril, Reconocimiento del Hijo Ausente y la 
Presa 30 de Abril y también posterior a ello 
la comida del Hijo Ausente. 

Continuando con el uso de la voz, el 
C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 623-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza habilitar como 
RECINTO OFICIAL de la Terraza Ciprés, 
ubicada en la calle Ciprés N° 685, de 
esta ciudad, para llevar a cabo la Sesión 
Solemne de Ayuntamiento, el día jueves 30 
de abril del presente año, a las 12:00 horas, 
para la entrega de los reconocimientos al 
“HIJO AUSENTE” y “PRESEA 30 DE ABRIL”.

VII.- VARIOS.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al punto VARIOS 1)

VARIO 1)

Solicitud de la Fracción de la Coalición 
Fuerza y Corazón por Jalisco, por parte del 
C. Síndico Municipal Marco Antonio Isaac 
González, para que: 

PRIMERO.- Se autorice otorgarle 
PODER GENERAL para ACTOS DE 
ADMINISTRACIÓN y DOMINIO, 
a favor del C. RIGOBERTO 

GONZALEZ GUTIÉRREZ, DIRECTOR 
JURÍDICO, para que represente y 
tramite a nombre del Municipio 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
para los efectos para comparecer 
en representación del poderdante 
ante notarios públicos, corredores 
públicos, autoridades judiciales, 
civiles o administrativas, ya sean 
de la Federación de los Estados o 
de los Municipios, en especial ante 
la Comisión Nacional del Agua, y 
demás dependencias necesarias 
para llevar a cabo todos los tramites 
ya sean ordinarios y/o extraordinarios 
previstos en la Ley de Aguas 
Nacionales y su Reglamento y/o en 
cualquier decreto federal emitido, 
para llevar a cabo todos los trámites 
y procedimientos relativos aun los 
más remotos, para la regularización 
y/o prorroga de los títulos de 
concesión y/o asignación, emitidos 
por la Comisión Nacional del Agua a 
favor del Municipio de Tepatitlán de 
Morelos, y/o Presidencia municipal 
de Tepatitlán de Morelos, hasta la 
conclusión de dicho asunto en los 
términos del Código Civil del Estado 
de Jalisco y del Código Civil Federal, 
asimismo, de la Ley del Gobierno y 
la Administración Pública Municipal 
del Estado de Jalisco.

SEGUNDO. – Se autorice protocolizar 
en escritura pública ante Notario 
Público el poder general. 

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, otorgó el uso de la voz 
al C. Síndico Municipal Marco Antonio Isaac 
González, para que exponga el presente 
punto.

El C. Síndico Municipal Marco Antonio Isaac 
González, señaló: buenas tardes Presidente, 
compañeras Regidores, Regidoras, como 
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lo menciona la solicitud y el Secretario 
General es para otorgar un poder general 
para actos de administración y dominio 
para el ciudadano compañero Director 
Jurídico Rigoberto González Gutiérrez. 
En específico, esto nos va a servir para los 
trámites de regularización de prórrogas de 
los títulos de concesión entre la Comisión 
Nacional del Agua y nuestro Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, es cuanto 
Presidente.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 624-2024/2027

PRIMERO.- Se autoriza otorgarle 
PODER GENERAL para ACTOS DE 
ADMINISTRACIÓN y DOMINIO, a favor del 
C. RIGOBERTO GONZALEZ GUTIÉRREZ, 
DIRECTOR JURÍDICO, para que represente 
y tramite a nombre del Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, para los 
efectos para comparecer en representación 
del poderdante ante notarios públicos, 
corredores públicos, autoridades 
judiciales, civiles o administrativas, ya 
sean de la Federación de los Estados o 
de los Municipios, en especial ante la 
Comisión Nacional del Agua, y demás 
dependencias necesarias para llevar a 
cabo todos los tramites ya sean ordinarios 
y/o extraordinarios previstos en la Ley 
de Aguas Nacionales y su Reglamento 
y/o en cualquier decreto federal emitido, 
para llevar a cabo todos los trámites y 
procedimientos relativos aun los más 
remotos, para la regularización y/o prorroga 
de los títulos de concesión y/o asignación, 
emitidos por la Comisión Nacional del 
Agua a favor del Municipio de Tepatitlán 

de Morelos, y/o Presidencia municipal de 
Tepatitlán de Morelos, hasta la conclusión 
de dicho asunto en los términos del tercer 
párrafo del artículo 2207 del Código Civil 
del Estado de Jalisco, segundo párrafo 
del artículo 2554 y artículo 2555 fracción I 
y 2562 del Código Civil Federal, asimismo, 
al alcance del artículo 52 fracción I y II de 
la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco.

SEGUNDO. – Se autoriza protocolizar en 
escritura pública ante Notario Público el 
poder general. 

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al punto VARIOS 2)

VARIO 2)

Solicitud de la Fracción de la Coalición 
Fuerza y Corazón por Jalisco por parte 
del C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, quien presenta un 
Dictamen de la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio, para que: 

PRIMERO: Se autorice la cesión de los 
derechos y obligaciones amparados 
en el contrato número 100/2025-
2027, relativo a la Concesión del 
Palenque, localizado en el interior 
del Parque Bicentenario, también 
conocido como Núcleo de Feria, 
de esta ciudad, de su Titular la 
empresa “DESARROLLADORA DE 
PROYECTOS CARLO, S.A. DE C.V.” 
a favor de la empresa “OMBAAK 
CONSULTING S.A. DE C.V.”, lo 
anterior de conformidad y con 
fundamento en lo dispuesto por 
su cláusula DÉCIMA CUARTA y los 
artículos 108, fracción X y 110 de la 
Ley del Gobierno y Administración 
Pública Municipal del Estado de 
Jalisco.
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SEGUNDO: Se autorice la realización 
y suscripción de un nuevo contrato, 
en sustitución del anterior, de 
Concesión del Palenque localizado 
en el interior del Parque Bicentenario, 
también conocido como Núcleo 
de Feria, a favor de la empresa 
“OMBAAK CONSULTING S.A. de 
C.V.”, en la forma y términos que 
se desprenden del documento que 
se acompaña, cuya vigencia será a 
partir de la presente aprobación y 
hasta el 30 de septiembre de 2027.

TERCERO: Se faculte a los 
Representantes del Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, los 
CC. Lic. Miguel Ángel Esquivias 
Esquivias, Lic. Marco Antonio Isaac 
González, Lic. David Lozano Gutiérrez 
y L.N.I. Atanacio Ramírez Torres, los 
anteriores funcionarios con carácter 
de Presidente Municipal, Síndico 
Municipal, Secretario General y 
Encargado de la Hacienda y Tesorero 
Municipal, para la firma del contrato 
correspondiente.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, señaló: muchas gracias 
Secretario, Regidores es una solicitud por 
parte de la empresa DESARROLLADORA 
DE PROYECTOS CARLO, S.A. DE C.V., para 
ceder los derechos en favor de la empresa 
OMBAAK CONSULTING S.A. de C.V., en 
este caso para la administración y trabajos 
en el palenque de Tepatitlán por el resto 
del contrato que será 26 y 27. En este caso, 
tanto la Ley del Gobierno como el propio 
contrato establecen la posibilidad de la 
cesión de los derechos y obligaciones 
derivados de la concesión, siempre y 
cuando esté respaldado de un Acuerdo de 
Ayuntamiento. 

Continuando con el uso de la voz, el 
C. Presidente Municipal Miguel Ángel 

Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 625-2024/2027

PRIMERO: Se autoriza la cesión de los 
derechos y obligaciones amparados en el 
contrato número 100/2025-2027, relativo 
a la Concesión del Palenque, localizado 
en el interior del Parque Bicentenario, 
también conocido como Núcleo de Feria, 
de esta ciudad, de su Titular la empresa 
“DESARROLLADORA DE PROYECTOS 
CARLO, S.A. DE C.V.” a favor de la empresa 
“OMBAAK CONSULTING S.A. DE C.V.”, lo 
anterior de conformidad y con fundamento 
en lo dispuesto por su cláusula DÉCIMA 
CUARTA y los artículos 108, fracción X y 110 
de la Ley del Gobierno y Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco.

SEGUNDO: Se autoriza la realización y 
suscripción de un nuevo contrato, en 
sustitución del anterior, de Concesión 
del Palenque localizado en el interior del 
Parque Bicentenario, también conocido 
como Núcleo de Feria, a favor de la empresa 
“OMBAAK CONSULTING S.A. de C.V.”, en 
la forma y términos que se desprenden 
del documento que se acompaña, cuya 
vigencia será a partir de la presente 
aprobación y hasta el 30 de septiembre de 
2027.

TERCERO: Se faculta a los Representantes 
del Municipio de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco, los CC. Lic. Miguel Ángel Esquivias 
Esquivias, Lic. Marco Antonio Isaac 
González, Lic. David Lozano Gutiérrez 
y L.N.I. Atanacio Ramírez Torres, los 
anteriores funcionarios con carácter de 
Presidente Municipal, Síndico Municipal, 
Secretario General y Encargado de la 
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Hacienda y Tesorero Municipal, para la 
firma del contrato correspondiente.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al punto VARIOS 3)

VARIO 3)

Solicitud de la Fracción de la Coalición 
Sigamos Haciendo Historia en Jalisco, 
por parte del C. Regidor Francisco Javier 
Aceves Aldrete, quien presenta un 
Dictamen de la Comisión de Hacienda 
y Patrimonio, para que se autorice la 
transferencia presupuestal por la cantidad 
de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 
00/100 M.N.), a la partida 248 MATERIALES 
COMPLEMENTARIOS, del proyecto 31 
INFRAESTRUCTURA EFICIENTE, adscrito a 
la Jefatura de la Policía Vial, con fuente de 
financiamiento 10126 RECURSOS FISCALES 
2026, del proyecto 1 FORTALECIMIENTO 
DE LA GESTIÓN FINANCIERA 
MUNICIPAL, partida 344 SEGUROS DE 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y 
FIANZAS y fuente de financiamiento 10126 
RECURSOS FISCALES 2026, lo anterior 
para contar con suficiencia presupuestal 
para la adquisición de nomenclatura de 
crucero para el centro de la ciudad.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, otorgó el uso de la 
voz al C. Regidor Francisco Javier Aceves 
Aldrete, integrante de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio, para que exponga 
el presente punto.

El C. Regidor Francisco Javier Aceves 
Aldrete, señaló: con su permiso Presidente, 
compañeros, buenas tardes, la solicitud 
de este dictamen es para hacer una 
transferencia presupuestal al proyecto 
de policía vial para contar con suficiencia 

y se pueda llevar a cabo la renovación de 
la nomenclatura en el centro histórico. 
He sabido que hay un rezago en la 
nomenclatura en todo el Municipio y 
las Delegaciones y esta administración 
ha realizado varias actividades a través 
de la Comisión de Movilidad, entre ellas 
los dictámenes que ya se solicitan para 
nuevos fraccionamientos que cuenten 
con el apego a la ley y al Reglamento de 
Movilidad y esta es una acción más para 
poder aminorar ese rezago; más adelante 
estaremos solicitando más nomenclatura 
para el Municipio y la Cabecera, es cuanto.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado por 
unanimidad de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 626-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza la transferencia 
presupuestal por la cantidad de 
$200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 
M.N.), a la partida 248 MATERIALES 
COMPLEMENTARIOS, del proyecto 31 
INFRAESTRUCTURA EFICIENTE, adscrito a 
la Jefatura de la Policía Vial, con fuente de 
financiamiento 10126 RECURSOS FISCALES 
2026, del proyecto 1 FORTALECIMIENTO 
D LA GESTIÓN FINANCIERA 
MUNICIPAL, partida 344 SEGUROS DE 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y 
FIANZAS y fuente de financiamiento 10126 
RECURSOS FISCALES 2026, lo anterior 
para contar con suficiencia presupuestal 
para la adquisición de nomenclatura de 
crucero para el centro de la ciudad.
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No habiendo más asuntos que tratar se 
dio por terminada la presente sesión, 
siendo las 17:55 diecisiete horas con 
cincuenta y cinco minutos del día de su 
fecha, recordándoles a los CC. Regidores 
que la próxima sesión, con carácter de 

Ordinaria, tendrá verificativo a las 17:00 
horas del próximo jueves 16 dieciséis de 
abril del año 2026 dos mil veintiséis, en 
el recinto de sesiones de la Presidencia 
Municipal, firmando al calce quienes en 
ella intervinieron y quisieron hacerlo.
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Acta número 52 cincuenta y dos de la 
Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco, celebrada el día 16 
dieciséis de abril del año 2026 dos mil 
veintiséis.

Siendo las 17:03 diecisiete horas con tres 
minutos del día de su fecha, previamente 
convocados por el Presidente Municipal, 
se reunió el H. Cuerpo Edilicio integrado 
por: el Presidente Municipal el ciudadano 
MIGUEL ÁNGEL ESQUIVIAS ESQUIVIAS, el 
C. Síndico Municipal Marco Antonio Isaac 
González y los CC. Regidores: Patricia 
Villalobos Navarro, Myriam Lozano Limón, 
Juan Carlos Arellano Hernández, Carolina 
Cervantes González, Héctor Abraham 
Velázquez Gutiérrez, Thania Elizabeth 
Gómez Martín, C. Óscar Ornelas Martín, 
Mónica Alejandra Agredano Gutiérrez, 
Juan Carlos Gutiérrez González, Jairo 
Elías González González, Ma. Del Rosario 
Nieto Gómez y Claudia Guadalupe Franco 
González, de igual manera con la presencia 
del C. Secretario General David Lozano 
Gutiérrez.

El C. Secretario General David Lozano 
Gutiérrez, informó que se tienen dos 
oficios de parte de los CC. Regidores Juana 
Guadalupe Reynoso Mata y Francisco 
Javier Aceves Aldrete, donde solicitan se les 
justifique la inasistencia a esta Sesión por 
motivos personales, conforme lo dispone 
el Artículo 51 Párrafo Primero, de la Ley 
del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco.

Existiendo Quórum de 14 catorce Munícipes 
presentes de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio, se 
declara abierta esta Sesión Ordinaria de 
Ayuntamiento, correspondiente al día 16 
dieciséis de abril de 2026 dos mil veintiséis 
y válidos los acuerdos que en ella se tomen.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, le solicitó al C. 
Secretario General David Lozano Gutiérrez, 
dar lectura a los asuntos agendados.

El C. Secretario General David Lozano 
Gutiérrez, procedió a dar lectura al Orden 
del Día.

“O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A”

I.- Verificación de quórum y declaración 
de apertura.

II.- Propuesta del orden del día y en su caso 
aprobación.

III.- Lectura y en su caso aprobación 
del Acta de la Sesión Ordinaria de 
Ayuntamiento, de fecha 1° de abril de 2026.

IV.- Lectura y turno de Comunicaciones e 
Iniciativas.

Acta #52
16 de abril de 2026
Sesión Ordinaria de Ayuntamiento
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A)	Documento enviado por el C. 
Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, mediante el cual da 
a conocer el oficio sin número OF-CPL-
S/N-LXIV-26, de fecha 11 de marzo de 
2026, suscrito por el Secretario General 
del H. Congreso del Estado de Jalisco, 
mediante el cual remite los acuerdos 
legislativos números acuerdos 
legislativos números 645-LXIV-26, 
647-LXIV-26, 653-LXIV-26, 664-LXIV-26 
y 698-LXIV-26.

V.- Lectura, discusión y aprobación de 
Dictámenes.

a)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle Garbanzo 
s/n, en la Ciudad de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco, a favor del C. 
JESÚS ELIAS ARTEAGA SÁNCHEZ, 
con una superficie de 341.38 m²; 
de conformidad con el dictamen 
respectivo.

b)	Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle Garbanzo 
s/n, en la Ciudad de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco, a favor del C. 
JESÚS ELIAS ARTEAGA SÁNCHEZ, 
con una superficie de 341.22 m²; 
de conformidad con el dictamen 
respectivo.

c)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 

la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle Pino 
#711, en la Ciudad de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco, a favor del C. 
MANUEL FRANCO MEDINA, con 
una superficie de 142.199 m²; de 
conformidad con el dictamen 
respectivo.

d)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle Salvador 
Arriaga s/n, fraccionamiento El 
Potrerito, San José de Gracia, 
Municipio de Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco, a favor del C. 
ANTONIO FONSECA NAVARRO, 
con una superficie de 212.58 m²; 
de conformidad con el dictamen 
respectivo.

e)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle Salvador 
Arriaga s/n, fraccionamiento El 
Potrerito, San José de Gracia, 
Municipio de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco, a favor de la C. MARÍA 
DOLORES NAVARRO BARAJAS, 
con una superficie de 210.90 m²; 
de conformidad con el dictamen 
respectivo.

f)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle Los 
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Perones s/n, colonia El Pedregal, 
en la Ciudad de Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco, a favor del C. JUAN 
JOSÉ ARREGUIN RODRÍGUEZ, 
con una superficie de 135.80 m²; 
de conformidad con el dictamen 
respectivo.

g)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle San 
José #3, en San José de Gracia, 
en el Municipio de Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco, a favor del C. JOSÉ 
LUIS HERNÁNDEZ ARRIAGA, 
con una superficie de 147.00 m²; 
de conformidad con el dictamen 
respectivo.

h)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle Ignacio 
Ramírez s/n, en la colonia Pozo del 
Monte, en el Municipio de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco, a favor del C. 
JOSÉ ASUNCIÓN DE LA TORRE 
LÓPEZ, con una superficie de 
241.062 m²; de conformidad con el 
dictamen respectivo.

i)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la Carretera 
Tepatitlán a San José de Gracia s/n, 
en la colonia La Loma De Enmedio, 
en la Ciudad de Tepatitlán de 

Morelos, Jalisco, a favor del C. PEDRO 
BARBA FRANCO, con una superficie 
de 106.55 m²; de conformidad con el 
dictamen respectivo.

j)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la Privada Niños 
Héroes s/n, en la Delegación De 
Capilla de Milpillas, en la Ciudad 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
a favor del C. JOSÉ LUIS ESTRADA 
GONZÁLEZ, con una superficie de 
173.161 m²; de conformidad con el 
dictamen respectivo.

k)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la Carretera a 
Tecomatlán s/n, en la Delegación 
de Capilla de Milpillas, en la Ciudad 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
a favor del C. JOSÉ LUIS ESTRADA 
GONZÁLEZ, con una superficie de 
502.264 m²; de conformidad con el 
dictamen respectivo.

l)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle Colón 
#55, en la Delegación de Pegueros, 
en la Ciudad de Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco, a favor de la C. 
MA. CARMEN ESQUIVIAS ALCALÁ, 
con una superficie de 134.49 m²; 
de conformidad con el dictamen 
respectivo.
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m)	Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle 
Acezincle s/n, colonia El Pochote, 
en la Ciudad de Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco, a favor del C. JOSÉ 
CANDELARIO GARCÍA GONZÁLEZ, 
con una superficie de 461.89 m²; 
de conformidad con el dictamen 
respectivo.

n)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle Acezincle 
s/n, colonia El Pochote, en la Ciudad 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
a favor del C. ROBERTO GARCÍA 
GONZÁLEZ, con una superficie de 
114.56 m²; de conformidad con el 
dictamen respectivo.

o)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle 
Pantaleón Leal s/n, en la Ciudad 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
a favor del C. GILBERTO GÓMEZ 
GUTIÉRREZ, con una superficie de 
125.84 m²; de conformidad con el 
dictamen respectivo.

p)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 

privada ubicada en la calle 
Pantaleón Leal s/n, en la Ciudad 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
a favor del C. GILBERTO GÓMEZ 
GUTIÉRREZ, con una superficie de 
114.00 m²; de conformidad con el 
dictamen respectivo.

q)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la Avenida 
Acatic s/n, fraccionamiento Loma 
Dorada, en la Ciudad de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco, a favor de la 
C. YOLANDA LOMELÍ MARTÍN, 
con una superficie de 119.14 m²; 
de conformidad con el dictamen 
respectivo.

r)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura, 
para que se autorice decretar 
formalmente la regularización de 
la propiedad privada ubicada en 
la calle Ayacahuite s/n, colonia El 
Pochote en la Ciudad de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco, a favor del C. 
SALVADOR PADILLA GONZÁLEZ, 
con una superficie de 653.52 m²; 
de conformidad con el dictamen 
respectivo.

s)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en Andador José 
Clemente Orozco #820, colonia La 
Gloria, en el Municipio de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco, a favor de la C. 
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OLGA LIDIA ARRIAGA GARCÍA, 
con una superficie de 198.99 m²; 
de conformidad con el dictamen 
respectivo.

t)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en Andador José 
Clemente Orozco #814, colonia La 
Gloria, en el Municipio de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco, a favor de la 
C. BERTHA ARIAS GONZÁLEZ, 
con una superficie de 119.28 m²; 
de conformidad con el dictamen 
respectivo.

u)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle 
Gardenias #168, fraccionamiento 
Jardines de Tepa en el Municipio 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
a favor de la C. MARÍA DE JESÚS 
GÓMEZ MUÑOZ, con una superficie 
de 68.57 m²; de conformidad con el 
dictamen respectivo.

v)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle Privada 
Juan Álvarez s/n, en Capilla de 
Milpillas Delegación del Municipio 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
a favor del C. NARCISO PALOS 
CASTELLANOS, con una superficie 
de 198.56 m²; de conformidad con el 
dictamen respectivo.

w)	Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle González 
Gallo s/n, Delegación de Mezcala 
de Los Romero, Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a favor 
de la C. SONIA FRANCO PADILLA, 
con una superficie de 196.40 m²; 
de conformidad con el dictamen 
respectivo.

x)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle Pochote 
#751, colonia El Pochote, Municipio 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
a favor de la C. REYNALDA RUIZ 
REYES, con una superficie de 285.46 
m²; de conformidad con el dictamen 
respectivo.

y)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura, 
para que se autorice decretar 
formalmente la regularización 
de la propiedad privada ubicada 
en la calle Salvador Arriaga s/n, 
fraccionamiento El Potrerito, en 
San José de Gracia, Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a favor 
del C. ISIDRO NAVARRO BARAJAS, 
con una superficie de 211.10 m²; 
de conformidad con el dictamen 
respectivo.

z)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
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se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle Real 
del Norte s/n, colonia Paso de 
Carretas, Municipio de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco, a favor de la C. 
CAROLINA GARCÍA CORONADO, 
con una superficie de 279.96 m²; 
de conformidad con el dictamen 
respectivo.

aa)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle Acezintle 
s/n, colonia El Pochote, Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a favor 
del C. JOSÉ CANDELARIO GARCÍA 
GONZÁLEZ, con una superficie de 
112.682 m²; de conformidad con el 
dictamen respectivo.

ab)	Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura, para 
que se autorice llevar a cabo la 
recepción por parte del Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, de las obras 
de urbanización del Desarrollo 
denominado “ARIA RESIDENCIAL”, 
ubicado entre la calle Yaquis y 
Mixtecas en “Las Colonias”, en la 
ciudad de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco. Toda vez que cumple con 
los requisitos que marca el Código 
Urbano para el Estado de Jalisco 
y demás Leyes y Reglamentos 
relativos y aplicables.

ac)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que se 
autorice llevar a cabo la recepción por 

parte del Municipio de Tepatitlán de 
Morelos, de las obras de urbanización 
del Desarrollo denominado “LOMAS 
DE SAN ALFONSO” SECCIÓN 2, 
ubicado a 2.7 km al nororiente del 
centro de la ciudad de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco, en el predio 
denominado EL TECOLOTE. Toda 
vez que cumple con los requisitos 
que marca el Código Urbano para 
el Estado de Jalisco y demás Leyes 
y Reglamentos relativos y aplicables.

ad)	Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice escriturar a favor del 
Municipio de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco, el área de cesión para 
vialidades y áreas de cesión para 
destinos, del desarrollo denominado 
“ARAUCA RESIDENCIAL”, 
Ubicado al costado noreste del 
fraccionamiento Los Sauces, al 
noreste de la ciudad de Tepatitlán. 
Tal como se establece en el dictamen 
adjunto.

ae)	 Dictamen de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio, para que se 
autorice la impresión de los formatos 
y recibos que se mencionan en el 
dictamen adjunto.

VI.- VARIOS.

1).- Solicitud de la Fracción de la Coalición 
Fuerza y Corazón por Jalisco, por parte del 
C. Regidor Óscar Ornelas Martín, quien 
presenta un dictamen de la Comisión 
de Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura.

2).- Solicitud de la Fracción de la Coalición 
Fuerza y Corazón por Jalisco, por parte del 
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C. Regidor Óscar Ornelas Martín, quien 
presenta un dictamen de la Comisión 
de Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura.

Se continúa con el desahogo del Orden 
del Día.

II.- A continuación y en uso de la voz el 
C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
de los Regidores el anterior Orden del Día. 
En votación económica les preguntó si lo 
aprueban. Aprobado por unanimidad de 
14 catorce Munícipes presentes de los 16 
dieciséis Integrantes que conforman el H. 
Cuerpo Edilicio.

III.- En uso de la voz el C. Presidente 
Municipal Miguel Ángel Esquivias 
Esquivias, solicitó se autorice omitir la 
lectura del Acta de la Sesión Ordinaria 
de Ayuntamiento, de fecha 1º de Abril de 
2026, por la razón de que con anticipación 
se les entregó una copia de la misma. En 
votación económica les preguntó si lo 
aprueban. Aprobado por unanimidad de 
14 catorce Munícipes presentes de los 16 
dieciséis Integrantes que conforman el H. 
Cuerpo Edilicio.

A continuación y en uso de la voz el 
C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
de los integrantes del H. Ayuntamiento, 
el contenido de dicha acta. Aprobado 
por unanimidad de 14 catorce Munícipes 
presentes de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio.

IV.- Lectura y turno de Comunicaciones e 
Iniciativas.

A)	Documento enviado por el C. 
Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, mediante el cual da 
a conocer el oficio sin número OF-CPL-
S/N-LXIV-26, de fecha 11 de marzo de 
2026, suscrito por el Secretario General 
del H. Congreso del Estado de Jalisco, 
mediante el cual remite los acuerdos 
legislativos números acuerdos 
legislativos números 645-LXIV-26, 
647-LXIV-26, 653-LXIV-26, 664-LXIV-26 
y 698-LXIV-26, a través de los cuales se 
formula un respetuoso exhorto a este 
Municipio para que:

1.	 645-LXIV-26.-Se constituyan “Consejos 
Intermunicipales de Desarrollo 
Sustentable”.

Turno propuesto por el Presidente 
Municipal para su atención y 
seguimiento a la Comisión Edilicia de: 
Desarrollo Sustentable.

2.	 647-LXIV-26.- Se instale el “Consejo 
Municipal de Protección Civil” o, en su 
caso, se busquen alternativas para su 
actualización y mejora.

Turno propuesto por el Presidente 
Municipal para su atención y 
seguimiento a la Comisión Edilicia de: 
Protección Civil y Bomberos.

3.	 653-LXIV-26.-Se fortalezcan y armonicen 
los protocolos de prevención, atención 
inmediata, investigación y sanción 
sobre el abuso y la violencia sexual sobre 
niños, niñas y adolescentes.

Turno propuesto por el Presidente 
Municipal para su atención y 
seguimiento a la Comisión Edilicia 
de: Derechos Humanos, Igualdad, 
Respeto y Asuntos de la Niñez 
colegiada con Seguridad Ciudadana.

4.	 664-LXIV-26.- Se implementen 
incentivos fiscales, descuentos, 
condonaciones y/o prórrogas en el 
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pago de contribuciones, como medida 
de apoyo a la ciudadanía por las 
afectaciones derivadas de los hechos 
acontecidos el día domingo 22 de 
febrero de este año, y a ese efecto se 
remitan las correspondientes iniciativas 
de modificación de la ley de ingresos 
vigente.

Turno propuesto por el Presidente 
Municipal para su atención y 
seguimiento a la Comisión Edilicia de: 
Promoción del Desarrollo Económico, 
Turismo, Mercados y Comercio 
colegiada con Hacienda y Patrimonio.

5.	 698-LXIV-26.- Se implementen 
descuentos o incentivos fiscales en 
el pago del impuesto predial como 
medida de apoyo a la ciudadanía 
por las afectaciones derivadas de los 
hechos acontecidos el día domingo 22 
de febrero de este año, y a ese efecto se 
remitan las correspondientes iniciativas 
de modificación de la ley de ingresos 
vigente.

Turno propuesto por el Presidente 
Municipal para su atención y 
seguimiento a la Comisión Edilicia de: 
Hacienda y Patrimonio.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, en votación económica 
les preguntó si aprueban los turnos 
propuestos. Aprobado por unanimidad de 
14 catorce Munícipes presentes de los 16 
dieciséis Integrantes que conforman el H. 
Cuerpo Edilicio, recayendo el siguiente;

A C U E R D O # 627-2024/2027

ÚNICO.- Se aprueba turnar a Comisión los 
acuerdos legislativos números 645-LXIV-26, 
647-LXIV-26, 653-LXIV-26, 664-LXIV-26 y 698-
LXIV-26, a través de los cuales se formula un 
respetuoso exhorto a este Municipio para que:

1.	 645-LXIV-26.-Se constituyan “Consejos 
Intermunicipales de Desarrollo 
Sustentable”.

Turno propuesto por el Presidente 
Municipal para su atención y 
seguimiento a la Comisión Edilicia de: 
Desarrollo Sustentable.

2.	 647-LXIV-26.- Se instale el “Consejo 
Municipal de Protección Civil” o, en su 
caso, se busquen alternativas para su 
actualización y mejora.

Turno propuesto por el Presidente 
Municipal para su atención y 
seguimiento a la Comisión Edilicia de: 
Protección Civil y Bomberos.

3.	 653-LXIV-26.-Se fortalezcan y armonicen 
los protocolos de prevención, atención 
inmediata, investigación y sanción 
sobre el abuso y la violencia sexual sobre 
niños, niñas y adolescentes.

Turno propuesto por el Presidente 
Municipal para su atención y 
seguimiento a la Comisión Edilicia 
de: Derechos Humanos, Igualdad, 
Respeto y Asuntos de la Niñez 
colegiada con Seguridad Ciudadana.

4.	 664-LXIV-26.- Se implementen 
incentivos fiscales, descuentos, 
condonaciones y/o prórrogas en el 
pago de contribuciones, como medida 
de apoyo a la ciudadanía por las 
afectaciones derivadas de los hechos 
acontecidos el día domingo 22 de 
febrero de este año, y a ese efecto se 
remitan las correspondientes iniciativas 
de modificación de la ley de ingresos 
vigente.

Turno propuesto por el Presidente 
Municipal para su atención y 
seguimiento a la Comisión Edilicia de: 
Promoción del Desarrollo Económico, 
Turismo, Mercados y Comercio 
colegiada con Hacienda y Patrimonio.

5.	 698-LXIV-26.- Se implementen 
descuentos o incentivos fiscales en 
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el pago del impuesto predial como 
medida de apoyo a la ciudadanía 
por las afectaciones derivadas de los 
hechos acontecidos el día domingo 22 
de febrero de este año, y a ese efecto se 
remitan las correspondientes iniciativas 
de modificación de la ley de ingresos 
vigente.

Turno propuesto por el Presidente 
Municipal para su atención y 
seguimiento a la Comisión Edilicia de: 
Hacienda y Patrimonio.

V.- Lectura, discusión y aprobación de 
Dictámenes.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso a)

a)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura, 
para que se autorice decretar 
formalmente la regularización de 
la propiedad privada ubicada en la 
calle Garbanzo s/n, en la Ciudad 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a 
favor del C. JESÚS ELIAS ARTEAGA 
SÁNCHEZ, con una superficie de 
341.38 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: 33/2021-2024; así como el 
dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, otorgó el uso de la 
voz a la C. Regidora Thania Elizabeth 
Gómez Martín, Integrante de la Comisión 
de Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
exponga el presente punto.

La C. Regidora Thania Elizabeth Gómez 
Martín, señaló: buenas tardes, con gusto. 
Mencionar solo que se está solicitando 
que se decrete formal la regularización 
de los predios enlistados desde el punto 
a) hasta el doble a), en virtud de que ya 
cumplieron con todos los requisitos de 
carácter obligatorio, en donde cada uno 
de los promoventes acreditan de manera 
pública y de buena fe la tenencia de un 
terreno. Una vez acreditados se integran los 
expedientes y posteriormente se remiten a 
la PRODEUR, la cual una vez que analice la 
información emite un dictamen favorable 
respecto a cada propiedad privada, la 
Comisión Municipal de Regularización la 
COMUR valida dicha aprobación y solicita 
que se decrete la regularización formal, es 
cuanto.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, comentó: muchas 
gracias Regidora. Regidores, en un 
momento damos espacio si hay alguna 
observación, les propongo votar juntos 
del inciso a) hasta el doble a), ya que todos 
corresponden a decretar formalmente 
regularizado los predios mencionados. 
Cabe hacer la aclaración que el Secretario 
General otorgará un número de acuerdo a 
cada inciso. De igual manera, les pregunto 
entonces si alguien tiene algún comentario 
en lo particular o en su caso manifestar el 
sentido de la votación de alguno de estos 
puntos de alguna manera distinta favor de 
hacerlo en este momento.

Continuando con el uso de la voz, el 
C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
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el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado 
por unanimidad de 14 catorce Munícipes 
presentes de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 628-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la calle Garbanzo s/n, en la 
Ciudad de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
a favor del C. JESÚS ELIAS ARTEAGA 
SÁNCHEZ, con una superficie de 341.38 
m², en la forma y términos establecidos 
en los Dictámenes emitidos por la 
Comisión Municipal de Regularización 
y la Procuraduría de Desarrollo Urbano 
del Estado, con número de expediente 
de la COMUR: 33/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura del Ayuntamiento 
Municipal, en virtud de que se encuentra 
ajustado a lo que establecen los artículos 
26 y 27 de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso b)

b)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle Garbanzo 
s/n, en la Ciudad de Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco, a favor del C. JESÚS 
ELIAS ARTEAGA SÁNCHEZ, con 
una superficie de 341.22 m², en la 
forma y términos establecidos en los 

Dictámenes emitidos por la Comisión 
Municipal de Regularización y la 
Procuraduría de Desarrollo Urbano 
del Estado, con número de expediente 
de la COMUR: 32/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo que 
establecen los artículos 26 y 27 de la 
Ley para la Regularización y Titulación 
de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado 
por unanimidad de 14 catorce Munícipes 
presentes de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 629-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la calle Garbanzo s/n, en la 
Ciudad de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
a favor del C. JESÚS ELIAS ARTEAGA 
SÁNCHEZ, con una superficie de 341.22 
m², en la forma y términos establecidos 
en los Dictámenes emitidos por la 
Comisión Municipal de Regularización 
y la Procuraduría de Desarrollo Urbano 
del Estado, con número de expediente 
de la COMUR: 32/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura del Ayuntamiento 
Municipal, en virtud de que se encuentra 
ajustado a lo que establecen los artículos 
26 y 27 de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco.
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El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso c)

c)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura, 
para que se autorice decretar 
formalmente la regularización de 
la propiedad privada ubicada en 
la calle Pino #711, en la Ciudad 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
a favor del C. MANUEL FRANCO 
MEDINA, con una superficie de 
142.199 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: U40/2021; así como el 
dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado 
por unanimidad de 14 catorce Munícipes 
presentes de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 630-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la calle Pino #711, en la Ciudad 

de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a favor 
del C. MANUEL FRANCO MEDINA, con 
una superficie de 142.199 m², en la forma y 
términos establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal de 
Regularización y la Procuraduría de 
Desarrollo Urbano del Estado, con número 
de expediente de la COMUR: U40/2021; así 
como el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura del Ayuntamiento 
Municipal, en virtud de que se encuentra 
ajustado a lo que establecen los artículos 
26 y 27 de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso d)

d)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura, 
para que se autorice decretar 
formalmente la regularización 
de la propiedad privada ubicada 
en la calle Salvador Arriaga s/n, 
fraccionamiento El Potrerito, 
San José de Gracia, Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a 
favor del C. ANTONIO FONSECA 
NAVARRO, con una superficie de 
212.58 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: 122/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
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que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado 
por unanimidad de 14 catorce Munícipes 
presentes de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 631-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la calle Salvador Arriaga s/n, 
fraccionamiento El Potrerito, San José de 
Gracia, Municipio de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco, a favor del C. ANTONIO FONSECA 
NAVARRO, con una superficie de 212.58 
m², en la forma y términos establecidos 
en los Dictámenes emitidos por la 
Comisión Municipal de Regularización 
y la Procuraduría de Desarrollo Urbano 
del Estado, con número de expediente 
de la COMUR: 122/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura del Ayuntamiento 
Municipal, en virtud de que se encuentra 
ajustado a lo que establecen los artículos 
26 y 27 de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso e)

e)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 

se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle Salvador 
Arriaga s/n, fraccionamiento El 
Potrerito, San José de Gracia, 
Municipio de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco, a favor de la C. MARÍA 
DOLORES NAVARRO BARAJAS, 
con una superficie de 210.90 m², 
en la forma y términos establecidos 
en los Dictámenes emitidos 
por la Comisión Municipal de 
Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: 121/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado 
por unanimidad de 14 catorce Munícipes 
presentes de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 632-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la calle Salvador Arriaga s/n, 
fraccionamiento El Potrerito, San José 
de Gracia, Municipio de Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco, a favor de la C. MARÍA 
DOLORES NAVARRO BARAJAS, con una 
superficie de 210.90 m², en la forma y 
términos establecidos en los Dictámenes 
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emitidos por la Comisión Municipal de 
Regularización y la Procuraduría de 
Desarrollo Urbano del Estado, con número 
de expediente de la COMUR: 121/2021-2024; 
así como el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura del Ayuntamiento 
Municipal, en virtud de que se encuentra 
ajustado a lo que establecen los artículos 
26 y 27 de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso f)

f)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura, 
para que se autorice decretar 
formalmente la regularización de 
la propiedad privada ubicada en 
la calle Los Perones s/n, colonia 
El Pedregal, en la Ciudad de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a 
favor del C. JUAN JOSÉ ARREGUIN 
RODRÍGUEZ, con una superficie de 
135.80 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: 61/2021-2024; así como el 
dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado 
por unanimidad de 14 catorce Munícipes 
presentes de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 633-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la calle Los Perones s/n, 
colonia El Pedregal, en la Ciudad de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a favor del C. 
JUAN JOSÉ ARREGUIN RODRÍGUEZ, con 
una superficie de 135.80 m², en la forma y 
términos establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal de 
Regularización y la Procuraduría de 
Desarrollo Urbano del Estado, con número 
de expediente de la COMUR: 61/2021-2024; 
así como el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura del Ayuntamiento 
Municipal, en virtud de que se encuentra 
ajustado a lo que establecen los artículos 
26 y 27 de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso g)

g)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura, 
para que se autorice decretar 
formalmente la regularización 
de la propiedad privada ubicada 
en la calle San José #3, en San 
José de Gracia, en el Municipio 
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de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a 
favor del C. JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ 
ARRIAGA, con una superficie de 
147.00 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: 119/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado 
por unanimidad de 14 catorce Munícipes 
presentes de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 634-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la calle San José #3, en 
San José de Gracia, en el Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a favor del 
C. JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ ARRIAGA, con 
una superficie de 147.00 m², en la forma y 
términos establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal de 
Regularización y la Procuraduría de 
Desarrollo Urbano del Estado, con número 
de expediente de la COMUR: 119/2021-2024; 
así como el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura del Ayuntamiento 

Municipal, en virtud de que se encuentra 
ajustado a lo que establecen los artículos 
26 y 27 de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso h)

h)	Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle Ignacio 
Ramírez s/n, en la colonia Pozo del 
Monte, en el Municipio de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco, a favor del C. 
JOSÉ ASUNCIÓN DE LA TORRE 
LÓPEZ, con una superficie de 
241.062 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: 51/2021-2024; así como el 
dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado 
por unanimidad de 14 catorce Munícipes 
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presentes de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 635-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la calle Ignacio Ramírez s/n, en 
la colonia Pozo del Monte, en el Municipio 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a favor 
del C. JOSÉ ASUNCIÓN DE LA TORRE 
LÓPEZ, con una superficie de 241.062 
m², en la forma y términos establecidos 
en los Dictámenes emitidos por la 
Comisión Municipal de Regularización 
y la Procuraduría de Desarrollo Urbano 
del Estado, con número de expediente 
de la COMUR: 51/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura del Ayuntamiento 
Municipal, en virtud de que se encuentra 
ajustado a lo que establecen los artículos 
26 y 27 de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso i)

i)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la Carretera 
Tepatitlán a San José de Gracia s/n, 
en la colonia La Loma De Enmedio, 
en la Ciudad de Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco, a favor del C. PEDRO 
BARBA FRANCO, con una superficie 
de 106.55 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 

de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: 39/2021-2024; así como el 
dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado 
por unanimidad de 14 catorce Munícipes 
presentes de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 636-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la Carretera Tepatitlán a 
San José de Gracia s/n, en la colonia 
La Loma De Enmedio, en la Ciudad de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a favor del 
C. PEDRO BARBA FRANCO, con una 
superficie de 106.55 m², en la forma y 
términos establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal de 
Regularización y la Procuraduría de 
Desarrollo Urbano del Estado, con número 
de expediente de la COMUR: 39/2021-2024; 
así como el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura del Ayuntamiento 
Municipal, en virtud de que se encuentra 
ajustado a lo que establecen los artículos 
26 y 27 de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco.
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El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso j)

j)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la Privada Niños 
Héroes s/n, en la Delegación De 
Capilla de Milpillas, en la Ciudad 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
a favor del C. JOSÉ LUIS ESTRADA 
GONZÁLEZ, con una superficie de 
173.161 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: 17/2021-2024; así como el 
dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado 
por unanimidad de 14 catorce Munícipes 
presentes de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 637-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 

ubicada en la Privada Niños Héroes s/n, 
en la Delegación De Capilla de Milpillas, 
en la Ciudad de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco, a favor del C. JOSÉ LUIS ESTRADA 
GONZÁLEZ, con una superficie de 173.161 
m², en la forma y términos establecidos 
en los Dictámenes emitidos por la 
Comisión Municipal de Regularización 
y la Procuraduría de Desarrollo Urbano 
del Estado, con número de expediente 
de la COMUR: 17/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura del Ayuntamiento 
Municipal, en virtud de que se encuentra 
ajustado a lo que establecen los artículos 
26 y 27 de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso k)

k)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la Carretera a 
Tecomatlán s/n, en la Delegación 
de Capilla de Milpillas, en la Ciudad 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
a favor del C. JOSÉ LUIS ESTRADA 
GONZÁLEZ, con una superficie de 
502.264 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: 16/2021-2024; así como el 
dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
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de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado 
por unanimidad de 14 catorce Munícipes 
presentes de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 638-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la Carretera a Tecomatlán s/n, 
en la Delegación de Capilla de Milpillas, 
en la Ciudad de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco, a favor del C. JOSÉ LUIS ESTRADA 
GONZÁLEZ, con una superficie de 502.264 
m², en la forma y términos establecidos 
en los Dictámenes emitidos por la 
Comisión Municipal de Regularización 
y la Procuraduría de Desarrollo Urbano 
del Estado, con número de expediente 
de la COMUR: 16/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura del Ayuntamiento 
Municipal, en virtud de que se encuentra 
ajustado a lo que establecen los artículos 
26 y 27 de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso l)

l)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura, 
para que se autorice decretar 
formalmente la regularización de 
la propiedad privada ubicada en la 
calle Colón #55, en la Delegación 
de Pegueros, en la Ciudad de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a favor 
de la C. MA. CARMEN ESQUIVIAS 
ALCALÁ, con una superficie de 
134.49 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: 347/2015-2018; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado 
por unanimidad de 14 catorce Munícipes 
presentes de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 639-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la calle Colón #55, en la 
Delegación de Pegueros, en la Ciudad de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a favor de la 
C. MA. CARMEN ESQUIVIAS ALCALÁ, con 
una superficie de 134.49 m², en la forma y 
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términos establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal de 
Regularización y la Procuraduría de 
Desarrollo Urbano del Estado, con número 
de expediente de la COMUR: 347/2015-
2018; así como el dictamen de la Comisión 
Edilicia de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud de que 
se encuentra ajustado a lo que establecen 
los artículos 26 y 27 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios 
Urbanos en el Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso m)

m)	Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura, 
para que se autorice decretar 
formalmente la regularización de 
la propiedad privada ubicada en 
la calle Acezincle s/n, colonia El 
Pochote, en la Ciudad de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco, a favor del 
C. JOSÉ CANDELARIO GARCÍA 
GONZÁLEZ, con una superficie de 
461.89 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: 125/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado 
por unanimidad de 14 catorce Munícipes 
presentes de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 640-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la calle Acezincle s/n, colonia 
El Pochote, en la Ciudad de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco, a favor del C. JOSÉ 
CANDELARIO GARCÍA GONZÁLEZ, con 
una superficie de 461.89 m², en la forma y 
términos establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal de 
Regularización y la Procuraduría de 
Desarrollo Urbano del Estado, con número 
de expediente de la COMUR: 125/2021-
2024; así como el dictamen de la Comisión 
Edilicia de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud de que 
se encuentra ajustado a lo que establecen 
los artículos 26 y 27 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios 
Urbanos en el Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso n)

n)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle Acezincle 
s/n, colonia El Pochote, en la Ciudad 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
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a favor del C. ROBERTO GARCÍA 
GONZÁLEZ, con una superficie de 
114.56 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: 124/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado 
por unanimidad de 14 catorce Munícipes 
presentes de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 641-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la calle Acezincle s/n, colonia 
El Pochote, en la Ciudad de Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco, a favor del C. ROBERTO 
GARCÍA GONZÁLEZ, con una superficie 
de 114.56 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes emitidos 
por la Comisión Municipal de Regularización 
y la Procuraduría de Desarrollo Urbano 
del Estado, con número de expediente 
de la COMUR: 124/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura del Ayuntamiento 

Municipal, en virtud de que se encuentra 
ajustado a lo que establecen los artículos 
26 y 27 de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso o)

o)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle 
Pantaleón Leal s/n, en la Ciudad 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
a favor del C. GILBERTO GÓMEZ 
GUTIÉRREZ, con una superficie de 
125.84 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: 95/2021-2024; así como el 
dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado 
por unanimidad de 14 catorce Munícipes 
presentes de los 16 dieciséis Integrantes 
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que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 642-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la calle Pantaleón Leal s/n, 
en la Ciudad de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco, a favor del C. GILBERTO GÓMEZ 
GUTIÉRREZ, con una superficie de 125.84 
m², en la forma y términos establecidos 
en los Dictámenes emitidos por la 
Comisión Municipal de Regularización 
y la Procuraduría de Desarrollo Urbano 
del Estado, con número de expediente 
de la COMUR: 95/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura del Ayuntamiento 
Municipal, en virtud de que se encuentra 
ajustado a lo que establecen los artículos 
26 y 27 de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso p)

p)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle 
Pantaleón Leal s/n, en la Ciudad 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
a favor del C. GILBERTO GÓMEZ 
GUTIÉRREZ, con una superficie de 
114.00 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 

con número de expediente de la 
COMUR: 94/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado 
por unanimidad de 14 catorce Munícipes 
presentes de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 643-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la calle Pantaleón Leal s/n, 
en la Ciudad de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco, a favor del C. GILBERTO GÓMEZ 
GUTIÉRREZ, con una superficie de 114.00 
m², en la forma y términos establecidos 
en los Dictámenes emitidos por la 
Comisión Municipal de Regularización 
y la Procuraduría de Desarrollo Urbano 
del Estado, con número de expediente 
de la COMUR: 94/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura del Ayuntamiento 
Municipal, en virtud de que se encuentra 
ajustado a lo que establecen los artículos 
26 y 27 de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco.
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El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso q)

q)	Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la Avenida Acatic 
s/n, fraccionamiento Loma Dorada, 
en la Ciudad de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco, a favor de la C. YOLANDA 
LOMELÍ MARTÍN, con una superficie 
de 119.14 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: U046/2018-2021; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado 
por unanimidad de 14 catorce Munícipes 
presentes de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 644-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la Avenida Acatic s/n, 

fraccionamiento Loma Dorada, en la 
Ciudad de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a 
favor de la C. YOLANDA LOMELÍ MARTÍN, 
con una superficie de 119.14 m², en la forma 
y términos establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal de 
Regularización y la Procuraduría de 
Desarrollo Urbano del Estado, con número 
de expediente de la COMUR: U046/2018-
2021; así como el dictamen de la Comisión 
Edilicia de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud de que 
se encuentra ajustado a lo que establecen 
los artículos 26 y 27 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios 
Urbanos en el Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso r)

r)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura, 
para que se autorice decretar 
formalmente la regularización de 
la propiedad privada ubicada en 
la calle Ayacahuite s/n, colonia 
El Pochote en la Ciudad de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a 
favor del C. SALVADOR PADILLA 
GONZÁLEZ, con una superficie de 
653.52 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: 143/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
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que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado 
por unanimidad de 14 catorce Munícipes 
presentes de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 645-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la calle Ayacahuite s/n, 
colonia El Pochote en la Ciudad de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a favor del 
C. SALVADOR PADILLA GONZÁLEZ, con 
una superficie de 653.52 m², en la forma y 
términos establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal de 
Regularización y la Procuraduría de 
Desarrollo Urbano del Estado, con número 
de expediente de la COMUR: 143/2021-
2024; así como el dictamen de la Comisión 
Edilicia de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud de que 
se encuentra ajustado a lo que establecen 
los artículos 26 y 27 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios 
Urbanos en el Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso s)

s)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 

Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en Andador José 
Clemente Orozco #820, colonia 
La Gloria, en el Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a 
favor de la C. OLGA LIDIA ARRIAGA 
GARCÍA, con una superficie de 
198.99 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: 141/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado 
por unanimidad de 14 catorce Munícipes 
presentes de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 646-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en Andador José Clemente 
Orozco #820, colonia La Gloria, en el 
Municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
a favor de la C. OLGA LIDIA ARRIAGA 
GARCÍA, con una superficie de 198.99 
m², en la forma y términos establecidos 
en los Dictámenes emitidos por la 
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Comisión Municipal de Regularización 
y la Procuraduría de Desarrollo Urbano 
del Estado, con número de expediente 
de la COMUR: 141/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura del Ayuntamiento 
Municipal, en virtud de que se encuentra 
ajustado a lo que establecen los artículos 
26 y 27 de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso t)

t)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en Andador 
José Clemente Orozco #814, 
colonia La Gloria, en el Municipio 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
a favor de la C. BERTHA ARIAS 
GONZÁLEZ, con una superficie de 
119.28 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: 140/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado 
por unanimidad de 14 catorce Munícipes 
presentes de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 647-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en Andador José Clemente 
Orozco #814, colonia La Gloria, en el 
Municipio de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco, a favor de la C. BERTHA ARIAS 
GONZÁLEZ, con una superficie de 119.28 
m², en la forma y términos establecidos 
en los Dictámenes emitidos por la 
Comisión Municipal de Regularización 
y la Procuraduría de Desarrollo Urbano 
del Estado, con número de expediente 
de la COMUR: 140/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura del Ayuntamiento 
Municipal, en virtud de que se encuentra 
ajustado a lo que establecen los artículos 
26 y 27 de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso u)

u)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle 
Gardenias #168, fraccionamiento 
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Jardines de Tepa en el Municipio 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
a favor de la C. MARÍA DE JESÚS 
GÓMEZ MUÑOZ, con una superficie 
de 68.57 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: 257/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado 
por unanimidad de 14 catorce Munícipes 
presentes de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 648-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la calle Gardenias #168, 
fraccionamiento Jardines de Tepa en el 
Municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
a favor de la C. MARÍA DE JESÚS GÓMEZ 
MUÑOZ, con una superficie de 68.57 
m², en la forma y términos establecidos 
en los Dictámenes emitidos por la 
Comisión Municipal de Regularización 
y la Procuraduría de Desarrollo Urbano 
del Estado, con número de expediente 
de la COMUR: 257/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia de 

Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura del Ayuntamiento 
Municipal, en virtud de que se encuentra 
ajustado a lo que establecen los artículos 
26 y 27 de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso v)

v)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle Privada 
Juan Álvarez s/n, en Capilla de 
Milpillas Delegación del Municipio 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
a favor del C. NARCISO PALOS 
CASTELLANOS, con una superficie 
de 198.56 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: 227/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
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les preguntó si lo aprueban. Aprobado 
por unanimidad de 14 catorce Munícipes 
presentes de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 649-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la calle Privada Juan Álvarez 
s/n, en Capilla de Milpillas Delegación 
del Municipio de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco, a favor del C. NARCISO PALOS 
CASTELLANOS, con una superficie 
de 198.56 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes emitidos 
por la Comisión Municipal de Regularización 
y la Procuraduría de Desarrollo Urbano 
del Estado, con número de expediente 
de la COMUR: 227/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura del Ayuntamiento 
Municipal, en virtud de que se encuentra 
ajustado a lo que establecen los artículos 
26 y 27 de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso w)

w)	Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle 
González Gallo s/n, Delegación de 
Mezcala de Los Romero, Municipio 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
a favor de la C. SONIA FRANCO 
PADILLA, con una superficie de 

196.40 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: 158/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado 
por unanimidad de 14 catorce Munícipes 
presentes de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 650-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la calle González Gallo s/n, 
Delegación de Mezcala de Los Romero, 
Municipio de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco, a favor de la C. SONIA FRANCO 
PADILLA, con una superficie de 196.40 
m², en la forma y términos establecidos 
en los Dictámenes emitidos por la 
Comisión Municipal de Regularización 
y la Procuraduría de Desarrollo Urbano 
del Estado, con número de expediente 
de la COMUR: 158/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura del Ayuntamiento 
Municipal, en virtud de que se encuentra 
ajustado a lo que establecen los artículos 
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26 y 27 de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso x)

x)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle Pochote 
#751, colonia El Pochote, Municipio 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
a favor de la C. REYNALDA RUIZ 
REYES, con una superficie de 
285.46 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: 137/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado 
por unanimidad de 14 catorce Munícipes 
presentes de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 651-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la calle Pochote #751, colonia 
El Pochote, Municipio de Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco, a favor de la C. REYNALDA 
RUIZ REYES, con una superficie de 285.46 
m², en la forma y términos establecidos 
en los Dictámenes emitidos por la 
Comisión Municipal de Regularización 
y la Procuraduría de Desarrollo Urbano 
del Estado, con número de expediente 
de la COMUR: 137/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura del Ayuntamiento 
Municipal, en virtud de que se encuentra 
ajustado a lo que establecen los artículos 
26 y 27 de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso y)

y)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura, 
para que se autorice decretar 
formalmente la regularización 
de la propiedad privada ubicada 
en la calle Salvador Arriaga s/n, 
fraccionamiento El Potrerito, en 
San José de Gracia, Municipio 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
a favor del C. ISIDRO NAVARRO 
BARAJAS, con una superficie de 
211.10 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
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con número de expediente de la 
COMUR: 135/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado 
por unanimidad de 14 catorce Munícipes 
presentes de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 652-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la calle Salvador Arriaga s/n, 
fraccionamiento El Potrerito, en San 
José de Gracia, Municipio de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco, a favor del C. ISIDRO 
NAVARRO BARAJAS, con una superficie 
de 211.10 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes emitidos 
por la Comisión Municipal de Regularización 
y la Procuraduría de Desarrollo Urbano 
del Estado, con número de expediente 
de la COMUR: 135/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura del Ayuntamiento 
Municipal, en virtud de que se encuentra 
ajustado a lo que establecen los artículos 
26 y 27 de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso z)

z)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura, 
para que se autorice decretar 
formalmente la regularización de 
la propiedad privada ubicada en la 
calle Real del Norte s/n, colonia 
Paso de Carretas, Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a 
favor de la C. CAROLINA GARCÍA 
CORONADO, con una superficie de 
279.96 m²., en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: 130/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 
que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado 
por unanimidad de 14 catorce Munícipes 
presentes de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 653-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
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ubicada en la calle Real del Norte s/n, 
colonia Paso de Carretas, Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a favor de la 
C. CAROLINA GARCÍA CORONADO, con 
una superficie de 279.96 m²., en la forma y 
términos establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal de 
Regularización y la Procuraduría de 
Desarrollo Urbano del Estado, con número 
de expediente de la COMUR: 130/2021-
2024; así como el dictamen de la Comisión 
Edilicia de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud de que 
se encuentra ajustado a lo que establecen 
los artículos 26 y 27 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios 
Urbanos en el Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso aa)

aa)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice decretar formalmente 
la regularización de la propiedad 
privada ubicada en la calle Acezintle 
s/n, colonia El Pochote, Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a favor 
del C. JOSÉ CANDELARIO GARCÍA 
GONZÁLEZ, con una superficie de 
112.682 m², en la forma y términos 
establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal 
de Regularización y la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado, 
con número de expediente de la 
COMUR: 126/2021-2024; así como 
el dictamen de la Comisión Edilicia 
de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud 
de que se encuentra ajustado a lo 

que establecen los artículos 26 y 27 
de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado 
por unanimidad de 14 catorce Munícipes 
presentes de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 654-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza decretar formalmente 
la regularización de la propiedad privada 
ubicada en la calle Acezintle s/n, colonia 
El Pochote, Municipio de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco, a favor del C. JOSÉ 
CANDELARIO GARCÍA GONZÁLEZ, con 
una superficie de 112.682 m², en la forma y 
términos establecidos en los Dictámenes 
emitidos por la Comisión Municipal de 
Regularización y la Procuraduría de 
Desarrollo Urbano del Estado, con número 
de expediente de la COMUR: 126/2021-
2024; así como el dictamen de la Comisión 
Edilicia de Planeación, Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Nomenclatura del 
Ayuntamiento Municipal, en virtud de que 
se encuentra ajustado a lo que establecen 
los artículos 26 y 27 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios 
Urbanos en el Estado de Jalisco.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso bb)

ab)	Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
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Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice con fundamento en los 
Artículos 10 fracción XXII, 242, 245, 
246, 299 y 300, todos del Código 
Urbano para el Estado de Jalisco, 
llevar a cabo la recepción por parte 
del Municipio de Tepatitlán de 
Morelos, de las obras de urbanización 
del Desarrollo Habitacional 
Unifamiliar Densidad Media (H3-U), 
denominado “ARIA RESIDENCIAL”, 
ubicado entre la calle Yaquis y 
Mixtecas en “Las Colonias”, en la 
ciudad de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco. Toda vez que cumple con 
los requisitos que marca el Código 
Urbano para el Estado de Jalisco 
y demás Leyes y Reglamentos 
relativos y aplicables.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, otorgó el uso de la 
voz a la C. Regidora Thania Elizabeth 
Gómez Martín, Integrante de la Comisión 
de Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
exponga el presente punto.

La C. Regidora Thania Elizabeth Gómez 
Martín, señaló: muchas gracias, señalar 
que este desarrollo ya cuenta con la 
escrituración de áreas de cesión para 
destinos y para vialidades a favor del 
Municipio; asimismo, con las constancias 
vigentes de Desarrollo Urbano y Obra 
Pública, Parques y Jardines, Astepa, 
Alumbrado Público, Policía Vial y el acta de 
entrega y recepción de CFE, por lo cual no 
existe inconveniente alguno en continuar 
con este proceso, es cuanto.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 

les preguntó si lo aprueban. Aprobado 
por unanimidad de 14 catorce Munícipes 
presentes de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 655-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza con fundamento en 
los Artículos 10 fracción XXII, 242, 245, 246, 
299 y 300, todos del Código Urbano para el 
Estado de Jalisco, llevar a cabo la recepción 
por parte del Municipio de Tepatitlán de 
Morelos, de las obras de urbanización 
del Desarrollo Habitacional Unifamiliar 
Densidad Media (H3-U), denominado 
“ARIA RESIDENCIAL”, ubicado entre la 
calle Yaquis y Mixtecas en “Las Colonias”, 
en la ciudad de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco. Toda vez que cumple con los 
requisitos que marca el Código Urbano 
para el Estado de Jalisco y demás Leyes y 
Reglamentos relativos y aplicables.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso cc)

ac)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
se autorice con fundamento en los 
Artículos 10 fracción XXII, 242, 245, 246, 
299 y 300, todos del Código Urbano 
para el Estado de Jalisco, llevar a cabo 
la recepción por parte del Municipio 
de Tepatitlán de Morelos, de las 
obras de urbanización del Desarrollo 
Habitacional Unifamiliar Densidad 
Alta (H4-U), Mixto De Nivel Vecinal 
Intensidad Alta (MV4) y Espacios 
Verdes (EV); denominado “LOMAS 
DE SAN ALFONSO” SECCIÓN 2, 
ubicado a 2.7 km al nororiente del 
centro de la ciudad de Tepatitlán 
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de Morelos, Jalisco, en el predio 
denominado EL TECOLOTE. Toda 
vez que cumple con los requisitos 
que marca el Código Urbano para 
el Estado de Jalisco y demás Leyes 
y Reglamentos relativos y aplicables.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, otorgó el uso de la 
voz a la C. Regidora Thania Elizabeth 
Gómez Martín, Integrante de la Comisión 
de Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
exponga el presente punto.

La C. Regidora Thania Elizabeth Gómez 
Martín, señaló: muchas gracias, pues 
señalar también que este desarrollo ya 
cuenta con la escrituración de áreas de 
cesión para destinos y para vialidades 
a favor del Municipio, asimismo, con las 
constancias vigentes de Desarrollo Urbano, 
Obra Pública, Parques y Jardines, Astepa, 
Alumbrado Público, Policía Vial y el acta de 
entrega y recepción de CFE, por lo cual no 
existe inconveniente alguno en continuar 
con este proceso, es cuanto.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado 
por unanimidad de 14 catorce Munícipes 
presentes de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 656-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza con fundamento en 
los Artículos 10 fracción XXII, 242, 245, 246, 
299 y 300, todos del Código Urbano para el 
Estado de Jalisco, llevar a cabo la recepción 
por parte del Municipio de Tepatitlán de 
Morelos, de las obras de urbanización 
del Desarrollo Habitacional Unifamiliar 

Densidad Alta (H4-U), Mixto De Nivel 
Vecinal Intensidad Alta (MV4) y Espacios 
Verdes (EV); denominado “LOMAS DE 
SAN ALFONSO” SECCIÓN 2, ubicado a 2.7 
km al nororiente del centro de la ciudad de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, en el predio 
denominado EL TECOLOTE. Toda vez que 
cumple con los requisitos que marca el 
Código Urbano para el Estado de Jalisco 
y demás Leyes y Reglamentos relativos y 
aplicables.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso dd)

ad)	 Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que se 
autorice 

PRIMERO.- Se autorice con 
fundamento en los Artículos 10 
fracción XXII, 154 párrafo segundo,175, 
178, 245 fracción II y 246 del Código 
Urbano para el Estado de Jalisco, 
escriturar a favor del Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, el 
área de cesión para vialidades y 
áreas de cesión para destinos, del 
desarrollo denominado “ARAUCA 
RESIDENCIAL”, Ubicado al costado 
noreste del fraccionamiento Los 
Sauces, al noreste de la ciudad de 
Tepatitlán.  Siendo las siguientes 
superficies:

A)	Área de cesión para 
destinos:
EV-1:    355.64 m2

EV-2: 1,144.09 m2

EV-3:    562.81 m2

EV-4:    715.84 m2

EV-5:    660.56 m2

Superficie Total de Áreas de 
cesión: 3,438.94 m2
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B)	Áreas de cesión para 
vialidades:
VSC: 1,614.64 m2

VL-1:   974.32 m2

VL-2: 1,751.48 m2

VL-3: 2,035.04 m2

VL-4:   310.52 m2

VL-5:   384.00 m2

VL-6:   387.15 m2

VT:      280.98 m2

Superficie Total de 
Vialidades: 7,738.13 m2

SEGUNDO.- Se faculte a los 
representantes del Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 
Presidente, Síndico y Secretario 
General, para firmar la escritura 
correspondiente la cual se tramitará 
por cuenta y costo del solicitante. 

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, otorgó el uso de la 
voz a la C. Regidora Thania Elizabeth 
Gómez Martín, Integrante de la Comisión 
de Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que 
exponga el presente punto.

La C. Regidora Thania Elizabeth Gómez 
Martín, señaló: muchas gracias, pues en 
este punto se solicita la autorización para 
escriturar a favor del Municipio las ocho 
vialidades y las cinco áreas de cesión 
para destinos con las superficies antes 
mencionadas, es cuanto.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado 
por unanimidad de 14 catorce Munícipes 
presentes de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 657-2024/2027

PRIMERO.- Se autoriza con fundamento 
en los Artículos 10 fracción XXII, 154 
párrafo segundo,175, 178, 245 fracción II y 
246 del Código Urbano para el Estado de 
Jalisco, escriturar a favor del Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, el área de 
cesión para vialidades y áreas de cesión 
para destinos, del desarrollo denominado 
“ARAUCA RESIDENCIAL”, Ubicado al 
costado noreste del fraccionamiento 
Los Sauces, al noreste de la ciudad 
de Tepatitlán.  Siendo las siguientes 
superficies:

A)	Área de cesión para destinos:
EV-1:    355.64 m2

EV-2: 1,144.09 m2

EV-3:    562.81 m2

EV-4:    715.84 m2

EV-5:    660.56 m2

Superficie Total de Áreas de 
cesión: 3,438.94 m2

B)	Áreas de cesión para 
vialidades:
VSC: 1,614.64 m2

VL-1:   974.32 m2

VL-2: 1,751.48 m2

VL-3: 2,035.04 m2

VL-4:   310.52 m2

VL-5:   384.00 m2

VL-6:   387.15 m2

VT:      280.98 m2

Superficie Total de 
Vialidades: 7,738.13 m2

SEGUNDO.- Se faculta a los representantes 
del Municipio de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco, Presidente, Síndico y Secretario 
General, para firmar la escritura 
correspondiente la cual se tramitará por 
cuenta y costo del solicitante. 
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El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al inciso ee)

ae)	 Dictamen de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio, para que se 
autorice la impresión de los formatos 
y recibos siguientes

a)	 Se autorice la impresión 
de 10,000 formatos para 
licencias municipales, del 
folio 110,001 al 120,000.

b)	 Se autorice la impresión de 
recibos oficiales para el 
cobro del impuesto predial, 
del folio 482,401 al 532,500.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, señaló: muchas 
gracias Secretario. Regidores, ¿alguien 
tiene alguna observación o comentario 
en cuanto a la impresión de formatos y 
recibos oficiales?

Continuando con el uso de la voz, el 
C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado 
por unanimidad de 14 catorce Munícipes 
presentes de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 658-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza la impresión de los 
formatos y recibos siguientes:

a)	 Impresión de 10,000 formatos para 
licencias municipales, del folio 
110,001 al 120,000.

b)	 Impresión de recibos oficiales para 
el cobro del impuesto predial, del 
folio 482,401 al 532,500.

VI.- VARIOS.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde a Vario 1)

1).- Solicitud de la Fracción de la Coalición 
Fuerza y Corazón por Jalisco, por parte del 
C. Regidor Óscar Ornelas Martín, quien 
presenta un dictamen de la Comisión 
de Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que se 
autorice a la Dirección de Desarrollo Urbano 
y Obras Públicas celebrar el (ADENDUM) 
hasta por la cantidad de $995,030.72 
(Novecientos noventa y cinco mil treinta 
pesos 72/100 M.N.), equivalente al 24.93%, 
del monto total de la Obra denominada, 
“Construcción de Parque Lineal en calle 
Pantaleón Leal entre calles Magisterio 
a Chía en el fraccionamiento El Molino, 
en la Cabecera Municipal de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco”, (contrato número 
DDUOP-CPL-CPL-CM-02/2026). Con cargo 
a la partida 615 Construcción de vías de 
comunicación, del proyecto 136, con Fuente 
de Financiamiento 10126 Recursos Fiscales 
2026. Lo anterior en alcance del Acuerdo 
572-2024/2027 de la Sesión Ordinaria de 
Ayuntamiento número 50 cincuenta, de 
fecha 19 diecinueve de marzo de 2026 dos 
mil veintiséis.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, otorgó el uso de la 
voz al C. Regidor Óscar Ornelas Martín, 
Presidente de la Comisión de Planeación, 
Desarrollo Urbano, Obra Pública y 
Nomenclatura, para que exponga el 
presente punto.
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El C. Regidor Óscar Ornelas Martín, señaló: 
gracias Presidente, buenas tardes a 
todas y todos, compañeras, compañeros. 
Mencionar que la celebración de este 
adendum es en relación a las obras 
adicionales relacionadas con la obra 
antes citada. Comentar o voy a enlistar a 
continuación algunas de las obras que 
se realizaron en este monto adicional. 
Primero, la profundidad de excavación 
para el mamposteo se consideró 1 metro 
y en realidad fueron 1.2 metros, dando 
un volumen adicional de 361.04 metros 
cuadrados. Otro, la profundidad de 
excavación para la trotapista y andador 
se manejó en un corte de terreno natural 
de 15 centímetros en promedio y en 
realidad fue de 40 centímetros. Aumento 
de acarreo del material sobrante en un 
30%. El volumen de relleno compactado 
de igual forma fue mayor para dar el nivel 
adecuado a la altura de la calle. En el 
Machuelo se consideraron 1,413.27 metros 
lineales y en realidad fueron 1,493 metros 
lineales. Para el muro de contención del 
mamposteo se consideró una altura de 1 
metro en promedio y en realidad fue de 
1.20 metros, es cuanto Peesidente.

El C. Presidente Municipal Miguel 
Ángel Esquivias Esquivias, comentó: 
muchas gracias, Secretario, Regidores, 
aprovechando ahorita que menciona 
el Regidor Óscar sobre este adendum 
que se está proponiendo, ya la obra está 
prácticamente concluida, falta instalar 
algunos juegos que creo que se instalan 
el día de mañana, ya quedaron también 
colocadas las bocas de tormenta, creo que 
si no me equivoco, el día de hoy se iban a 
hacer las pruebas por parte de Astepa con 
una pipa para checar el tema de los niveles, 
porque recientemente algunos detalles 
que hubo obviamente no esperábamos 
lluvias tan temprano y la obra no estaba 
concluida. Ahora ya puede estar todo listo, 
así que muy probablemente la próxima 
semana ya su una obra que podamos 

inaugurar este parque lineal. Adelante 
Regidor.

El C. Regidor Óscar Ornelas Martín, 
mencionó: y luego comentar que hubo 
el compromiso en la Comisión de enviar 
un informe de sobre la conclusión de la 
obra. No se ha enviado porque faltaban 
las pruebas de corriente que iba a hacer 
Astepa el día de hoy para ver que no 
hubiera los hundimientos que sucedieron 
en las dos lluvias pasadas. Entonces, entre 
si todo salió bien, no tengo la información 
todavía cómo salió la prueba, el día de 
mañana estaré hablando a obras públicas 
para generar el informe y hacerlo llegar 
a la dependencia. Otra cosa, comentar 
que prácticamente con estos trabajos se 
completa el 100% de la obra, instalando 
como lo dice Usted bien los juegos que 
faltan todavía.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, dijo: faltaban los 
juegos y hacer la prueba de niveles el día 
de hoy para colocar el asfalto que faltaba 
junto a las bocas de tormenta, podemos 
hablar de que posiblemente mañana se 
concluía la obra, así que la próxima semana 
se podía entregar un informe sobre una 
obra completa al 100%. Adelante Regidor.

El C. Regidor Jairo Elías González González, 
manifestó: gracias buenas tardes, 
compañeras y compañeros ediles. Fue 
un servidor quien pidió en la Comisión 
Edilicia el informe, pero aclarar, se pidió el 
informe del estatus actual que guarda la 
obra, porque se mencionó en la Comisión 
Edilicia, además, que hemos recibido varios 
reportes de la ciudadanía, incluso en redes 
sociales, de que se inundó; una, porque 
ya nos habían comentado que estaba 
finalizada la obra, luego se inundó. Aquí nos 
explicó el Director de Obras Públicas que 
tuvieron que intervenir junto con Astepa 
para crear unas bocas de tormenta porque 
hubo un error en la planeación de la obra, 
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así lo dijo el Director, digo, qué bueno que se 
crearon las bocas de tormenta. Nada más 
si quiero hacer un exhorto, compañeras y 
compañeros, porque creo que los trabajos 
de Comisión son importantes y cuando 
nos comprometemos y votamos a favor un 
dictamen a que se nos envíe un informe 
como Regidores y llegamos a la Sesión del 
Pleno y no se nos envía, pues me parece 
no solo una falta de formalidad, sino una 
falta de respeto al trabajo de la misma 
Comisión Edilicia. El informe fue del trabajo 
o del estatus actual que guardan las obras 
y se acordó y se votó a que se enviaría y es 
fecha al día de hoy en este momento de 
la Sesión del Pleno de Ayuntamiento que 
no se envió; entonces, solo sí exhortaría 
que seamos más formales o simplemente 
formales en las próximas eventualidades, 
es cuanto.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, comentó: gracias 
Regidor. Aquí no hay ningún dictamen 
que mencione lo que dice el Regidor, yo 
creo que fue un acuerdo de comisión lo 
que está mencionando, no un dictamen 
y creo que se lo pueden entregar al 100%. 
Adelante Regidor.

El C. Regidor Óscar Ornelas Martín, 
manifestó: en este caso sí lo entendí un 
poquito mal. Ahorita platicando con la 
Regidora Thania, sí, yo entendí que al final 
se entregara de la conclusión. Entonces 
fue malinterpretación mía, pero igual 
como ya se comentó, lo único que faltaba 
y lo comentó el Director de Obras Públicas 
es las pruebas de corriente y en este caso 
la instalación de algunos juegos, pero el 
día de mañana como esté que espero 
que yo creo que va a estar terminada, se 
entrega el informe sin problema, digo, con 
todo gusto.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, comentó: gracias 
Regidor, también nada más aclara, no 

sé en dónde se mencionó que la obra 
estaba concluida, porque la obra no está 
concluida, de hecho, el día de hoy no está 
concluida. Se hicieron las pruebas de 
corriente, falta colocar todavía los juegos 
no sé si ya colocaron en la pista lo que es 
la tierra especial que la tenían -el tezontle- 
tenían ahí a un lado. No sé cuándo se 
comentó que estaba la obra concluida, lo 
cual no es así. Obviamente, mientras las 
obras no están concluidas, pues obvio, 
si hay lluvias, pues puede haber algunos 
detalles como los que sucedieron, pero 
igual si algún vecino está viendo, ya va a 
tener su parque listo para que puedan 
utilizarlo y con las bocas de tormenta que 
se colocaron, que es una calle que desde 
antes que se interviniera ya se estancaba el 
agua en esta zona mencionada. Ahora con 
las bocas de tormenta que se colocaron, 
pues esperemos que funcione al 100%. 
Obviamente si hay acumulación de agua, 
pues poco a poco se va a desahogar por 
esas bocas de tormenta para que los 
vecinos no tengan ninguna afectación. 
¿Alguna observación o comentario? 
Adelante Regidor. 

El C. Regidor Jairo Elías González González, 
señaló: gracias, se comentó en la Comisión, 
Presidente, Edilicia de Obras Públicas y ahí 
mismo digo, nos podemos justificar de 
mil maneras, pero en la misma Comisión 
de Obras Públicas, el Director aceptó que 
hubo un error, que se concluyó la calle y que 
no se previeron los niveles y tuvieron que 
modificar, pero podemos ver la grabación 
y remitirnos a la Comisión, es cuanto.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, dijo: gracias Regidor, 
qué bueno que se corrigió si así fue, no veo 
cuál sea el punto. Adelante. Regidor.

El C. Regidor Óscar Ornelas Martín, 
comentó: como comentario, la corrección, 
como lo menciona el Regidor, se hizo a 
cuenta de la empresa que hizo la obra, o 
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sea, no entró al adendum que se acaba 
de autorizar, fue muy aparte. Entonces, la 
corrección se hizo con el monto autorizado 
anteriormente para la obra.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado 
por unanimidad de 14 catorce Munícipes 
presentes de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 659-2024/2027

ÚNICO.- Se autoriza a la Dirección de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas celebrar 
el (ADENDUM) hasta por la cantidad de 
$995,030.72 (Novecientos noventa y cinco 
mil treinta pesos 72/100 M.N.), equivalente 
al 24.93%, del monto total de la Obra 
denominada, “Construcción de Parque 
Lineal en calle Pantaleón Leal entre calles 
Magisterio a Chía en el fraccionamiento 
El Molino, en la Cabecera Municipal de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco”, (contrato 
número DDUOP-CPL-CPL-CM-02/2026). 
Con cargo a la partida 615 Construcción 
de vías de comunicación, del proyecto 
136, con Fuente de Financiamiento 10126 
Recursos Fiscales 2026. Lo anterior en 
alcance del Acuerdo 572-2024/2027 de la 
Sesión Ordinaria de Ayuntamiento número 
50 cincuenta, de fecha 19 diecinueve de 
marzo de 2026 dos mil veintiséis.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde a Vario 2)

2).- Solicitud de la Fracción de la Coalición 
Fuerza y Corazón por Jalisco, por parte del 
C. Regidor Óscar Ornelas Martín, quien 

presenta un dictamen de la Comisión 
de Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que:

1.- Se autorice la participación del 
municipio en el programa Fondo 
de Infraestructura Social para las 
Entidades (FISE), así mismo se 
autorice suscribir el Convenio de 
Coordinación con el Gobierno del 
Estado de Jalisco, con cargo a recursos 
del Fondo de Infraestructura Social 
para las Entidades (FISE) ejercicio 
fiscal 2026, para la ejecución de obra 
pública, en apego a lo establecido a 
los Lineamientos Generales para la 
operación del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social 
(FAIS) emitidos por la Secretaría de 
Bienestar del Gobierno de México.

2.- De igual forma, se autorice que 
dichos recursos sean destinados 
a la ejecución de obra pública 
dentro del municipio, conforme a la 
normativa aplicable, privilegiando 
a la población en condiciones de 
rezago social y pobreza extrema.

3.- Asimismo, se faculte a los 
Representantes del municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, los CC. 
Miguel Ángel Esquivias Esquivias, 
Marco Antonio Isaac González, 
David Lozano Gutiérrez y Atanacio 
Ramírez Torres, en su carácter 
de Presidente Municipal, Síndico 
Municipal, Secretario General y 
Encargado de la Hacienda y Tesorero 
Municipal, respectivamente, para 
que, en nombre y representación 
del Ayuntamiento, suscriban el 
convenio correspondiente y todos 
los instrumentos jurídicos necesarios 
para su cumplimiento.

4.- Se autorice que, en caso de 
que por parte de la instancia 
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correspondiente se requiera alguna 
redacción específica del presente 
acuerdo, ésta pueda adecuarse en 
los términos solicitados, siempre y 
cuando no se modifique el sentido 
sustancial del mismo. 

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, otorgó el uso de la 
voz al C. Regidor Óscar Ornelas Martín, 
Presidente de la Comisión de Planeación, 
Desarrollo Urbano, Obra Pública y 
Nomenclatura, para que exponga el 
presente punto.

El C. Regidor Óscar Ornelas Martín, señaló: 
gracias, como ya se mencionó, se está 
pidiendo la autorización del Pleno para 
celebrar un convenio de colaboración 
entre el Gobierno Municipal de Tepa y 
el Gobierno del Estado de Jalisco, para 
obtener los beneficios del programa 
FISE para este ejercicio fiscal, es cuanto 
Presidente.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado 
por unanimidad de 14 catorce Munícipes 
presentes de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 660-2024/2027

1.- Se autoriza la participación del 
municipio en el programa Fondo de 
Infraestructura Social para las Entidades 
(FISE), así mismo se autoriza suscribir el 
Convenio de Coordinación con el Gobierno 
del Estado de Jalisco, con cargo a recursos 
del Fondo de Infraestructura Social para 
las Entidades (FISE) ejercicio fiscal 2026, 
para la ejecución de obra pública, en 
apego a lo establecido a los Lineamientos 

Generales para la operación del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura 
Social (FAIS) emitidos por la Secretaría de 
Bienestar del Gobierno de México.

2.- De igual forma, se autoriza que dichos 
recursos sean destinados a la ejecución 
de obra pública dentro del municipio, 
conforme a la normativa aplicable, 
privilegiando a la población en condiciones 
de rezago social y pobreza extrema.

3.- Asimismo, se faculta a los Representantes 
del municipio de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco, los CC. Miguel Ángel Esquivias 
Esquivias, Marco Antonio Isaac González, 
David Lozano Gutiérrez y Atanacio Ramírez 
Torres, en su carácter de Presidente 
Municipal, Síndico Municipal, Secretario 
General y Encargado de la Hacienda y 
Tesorero Municipal, respectivamente, 
para que, en nombre y representación 
del Ayuntamiento, suscriban el convenio 
correspondiente y todos los instrumentos 
jurídicos necesarios para su cumplimiento.

4.- Se autoriza que, en caso de que por 
parte de la instancia correspondiente se 
requiera alguna redacción específica del 
presente acuerdo, ésta pueda adecuarse en 
los términos solicitados, siempre y cuando 
no se modifique el sentido sustancial del 
mismo. 

No habiendo más asuntos que tratar se 
dio por terminada la presente sesión, 
siendo las 17:39 diecisiete horas con treinta 
y nueve minutos del día de su fecha, 
recordándoles a los CC. Regidores que la 
próxima sesión, con carácter de Solemne, 
tendrá verificativo a las 12:00 horas del 
próximo jueves 30 treinta de abril del 
año 2026 dos mil veintiséis, en el recinto 
oficial para esta Sesión la Terraza Ciprés, 
ubicada en la calle Ciprés N° 685, de esta 
ciudad, firmando al calce quienes en ella 
intervinieron y quisieron hacerlo.



GACETA MUNICIPAL90

Acta #53
30 de abril de 2026
Sesión Solemne de Ayuntamiento

Acta número 53 cincuenta y tres de la 
Sesión Solemne del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco, celebrada el día 30 
treinta de abril del año 2026 dos mil 
veintiséis.

Siendo las 12:08 doce horas con ocho 
minutos del día de su fecha, previamente 
convocados en el recinto oficial para esta 
Sesión, en las instalaciones de la Terraza 
Ciprés, ubicada en la calle Ciprés N° 685, de 
esta ciudad, se reunió el H. Cuerpo Edilicio 
integrado por: el Presidente Municipal el 
ciudadano MIGUEL ÁNGEL ESQUIVIAS 
ESQUIVIAS, el C. Síndico Municipal Marco 
Antonio Isaac González y los CC. Regidores: 
Patricia Villalobos Navarro, Myriam Lozano 
Limón, Juan Carlos Arellano Hernández, 
Carolina Cervantes González, Héctor 
Abraham Velázquez Gutiérrez, Thania 
Elizabeth Gómez Martín, Óscar Ornelas 
Martín, Mónica Alejandra Agredano 
Gutiérrez, Juan Carlos Gutiérrez González, 
Juana Guadalupe Reynoso Mata, Jairo Elías 
González González, Ma. Del Rosario Nieto 
Gómez, Francisco Javier Aceves Aldrete 
y Claudia Guadalupe Franco González, 
de igual manera con la presencia del C. 
Secretario General David Lozano Gutiérrez.

Existiendo Quórum de los 16 dieciséis 
Integrantes que conforman el H. 
Cuerpo Edilicio, se declara abierta esta 
Sesión Solemne de Ayuntamiento, 
correspondiente al día 30 treinta de abril 
de 2026 dos mil veintiséis y válidos los 
acuerdos que en ella se tomen.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, le solicitó al C. 
Secretario General David Lozano Gutiérrez, 
dar lectura a los asuntos agendados.

El C. Secretario General David Lozano 
Gutiérrez, procedió a dar lectura al Orden 
del Día.

“O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A”

I.- Verificación de quórum y declaración 
de apertura.

II.- Propuesta de Orden del Día y en su 
caso, aprobación.

III.- Honores a la Bandera.

IV.- Entrega del Reconocimiento “Galardón 
al Hijo o Hija Ausente de Tepatitlán 
Morelos” 2026, al siguiente ciudadano: 

	C. AGRIPÍN MARTÍN CASILLAS

V.- Entrega del Reconocimiento “Presea 
30 de abril al Mérito Ciudadano” 2026, al 
siguiente tepatitlense:

	C. FERNANDO GUTIÉRREZ 
GUZMÁN

VI.- Mensaje del C. Presidente Municipal 
Miguel Ángel Esquivias Esquivias.
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VII.- Clausura.

Se continúa con el desahogo del Orden 
del Día.

II.- A continuación y en uso de la voz el 
C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
de los regidores el anterior Orden del Día. 
En votación económica les preguntó si lo 
aprueban. Aprobado por unanimidad de 
los 16 dieciséis Integrantes que conforman 
el H. Cuerpo Edilicio.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al punto III).

III.- Honores a la Bandera.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, indicó: les pido 
levanten su mano si están de acuerdo 
en autorizar el uso de la voz a la C. María 
Guadalupe González Gallegos, para que 
dirija los honores a la Bandera. Aprobado 
por unanimidad de los 16 dieciséis 
Integrantes que conforman el H. Cuerpo 
Edilicio.

La C. María Guadalupe González Gallegos, 
dirigió los Honores a la Bandera, con lo que 
quedó desahogado el presente punto.

El C. Presidente Municipal Miguel 
Ángel Esquivias Esquivias, agradeció la 
participación de la C. María Guadalupe 
González Gallegos.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al punto IV).

IV.- Entrega del Reconocimiento “Galardón 
al Hijo o Hija Ausente de Tepatitlán 
Morelos” 2026, al siguiente ciudadano: 

	C. AGRIPÍN MARTÍN CASILLAS

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, señaló: gracias 
Secretario, a continuación se proyectará 
un video con la exposición de motivos 
para otorgar el galardón al C. Agripín 
Martín Casillas, por su impacto positivo 
hacia la comunidad a través de su visión 
y liderazgo, fundando junto con otros 
compañeros una de las mejores empresas 
de paquetería que ha trascendido tanto 
local como nacionalmente. Adelante con 
la reproducción del video.

Una vez proyectado el video el C. Presidente 
Municipal Miguel Ángel Esquivias Esquivias 
procedió a la entrega del reconocimiento 
al C. Agripín Martín Casillas y le otorgó el 
uso de la voz.

El C. Agripín Martín Casillas, dirigió su 
mensaje: Buenas tardes a todos, en primer 
lugar es algo que no esperaba y realmente 
es un gran honor recibirlo. Agradezco a 
todos los que participaron para apoyar 
esta iniciativa y pues también aprovechar 
para agradecer a todos los que forman 
el Ayuntamiento de Tepatitlán, porque 
cada vez que vengo veo que hay cosas 
muy interesantes, la ciudad muy limpia 
y se ve que hay un avance importante, 
siempre dan ganas de venir acá. También 
agradecer a mi familia, a mi familia 
ampliada, a todos los que aquí están con 
nosotros, pues básicamente no tengo 
muchas palabras, soy malo para hablar, 
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pero en pocas palabras quiero decirles 
gracias a todos.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al punto V).

V.- Entrega del Reconocimiento “Presea 
30 de abril al Mérito Ciudadano” 2026, al 
siguiente tepatitlense:

	C. FERNANDO GUTIÉRREZ 
GUZMÁN

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, señaló: continuación 
se proyectará un video con la exposición 
de motivos para otorgar el galardón al C. 
Fernando Gutiérrez Guzmán, impulsor de 
la Educación en este Municipio; formador 
de múltiples generaciones de docentes 
y perpetuador de la obra del Profesor 
Juan Villalpando, velando por los niños en 
situaciones más vulnerables. Adelante con 
la reproducción del video.

Una vez proyectado el video el C. Presidente 
Municipal Miguel Ángel Esquivias Esquivias 
procedió a la entrega del reconocimiento 
al C. Fernando Gutiérrez Guzmán y le 
otorgó el uso de la voz.

El C. Fernando Gutiérrez Guzmán, dio el 
siguiente mensaje: 

Licenciado Miguel Ángel Esquivias 
Esquivias Presidente Municipal de 
nuestra ciudad, Lic. Priscila Franco Franco 
Presidenta del DIF, Honorables Regidores 
de este Ayuntamiento, apreciable familia, 
queridos bienhechores, distinguidos 
visitantes; en el marco de las fiestas del 

Señor de la Misericordia, con mucho 
agrado me presento en esta Honorable 
Sesión. El 25 de marzo de 1948, el profesor 
Juan Villalpando formalizó la fundación 
de lo que ahora es el “Instituto Juan 
Villalpando” con atención mixta de 
primaria y secundaria y con albergue solo 
para varones en el internado. Precisamente 
en esos días de marzo de 1948 el profesor 
Juan Villalpando había decidido cerrar el 
servicio de internado para continuar con 
la escuela; ese 25 de marzo por la mañana 
llegaron a las puertas de la institución 2 
religiosas y un sacerdote que venían de 
Guadalajara con la intención de dejar a 2 
muchachitos que sin hogar deambulaban 
por el barrio de San Juan de Dios, 
inmediatamente el profesor contestó con 
un rotundo “no”, pues ya estaba decidido 
cerrar el internado porque sólo llegaban 
niños, pero no llegaba la aportación para 
el sostenimiento. Estaban en esa plática 
el sacerdote, las religiosas con el profesor 
Villalpando cuando de repente gritan ahí 
en la puerta –Profesor Don Juan aquí le 
mandan para sus niños-, llegaron cargas 
de maíz, seguramente costales y también 
de frijol. Dice el profesor que dejó solos 
ahí en la oficina a las personas que lo 
visitaban salió al patio y se tragó sus 
lágrimas; ese día formalizó su compromiso 
de continuar también con el internado, 
estas fueron sus palabras “SEÑOR, SI TÚ 
LOS MANTIENES, YO LOS CUIDO”. Y hasta 
nuestros días sigue esta labor también de 
internado, Diosito sí nos ha asustado, pero 
jamás nos ha olvidado. Gracias a nuestros 
queridos bienhechores con la vigilancia, 
observaciones, exigencias y gran ayuda de 
nuestras autoridades eclesiásticas, civiles 
y educativas seguimos continuando con 
esta labor. El 2 de septiembre del 1966, 
mi hermano Martín aquí presente y su 
servidor llegamos muy necesitados de 
los servicios de esta casa, el profesor 
Villalpando siempre tuvo un aprecio muy 
especial para con nosotros 3, pues luego 
llego Jorge mi hermano menor también 
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aquí presente. Queriendo garantizar la 
permanencia de su obra, acompañé al 
profesor Juan a Guadalajara, a Puebla y 
a la ciudad de México, buscando alguna 
congregación de religiosos para que se 
hiciera cargo de esta obra. Con varias 
congregaciones hubo un rotundo no y 
quienes contestaron afirmativamente no 
aceptaban la condición de continuar con 
el internado, por sugerencia del señor 
Obispo don Francisco Javier Nuño, la obra 
debía continuar con seglares, pues la 
había fundado un seglar. Por lo que, desde 
agosto de 1981 y por disposición del profesor 
Juan Villalpando inicié oficialmente como 
director ante la Secretaría de Educación 
Pública. Actualmente continuo como 
presidente de la Asociación Civil y funge 
como directora de primaria y secundaria 
la Lic. Irma Susana Gutiérrez Guzmán, 
mi hermana también aquí presente y 
como director del internado el maestro 
Gregorio Osorio Herrera quien siempre 
nos ha acompañado. Son ustedes 
queridas maestras, apreciable familia, son 
ustedes diversas autoridades, queridos 
bienhechores son ustedes quienes hacen 
posible la continuidad de este instituto y 
en nombre de todos ustedes recibo esta 
presea, Por lo anteriormente dicho y con 
justa razón se confirma: “Tepatitlán donde 
su tesoro está en su gente”, muchas 
gracias.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al punto VI).

VI.- Mensaje del C. Presidente Municipal 
Miguel Ángel Esquivias Esquivias.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, dio el siguiente 

mensaje: Buenas tardes a todas y todos. 
Quiero iniciar con unas palabras para 
nuestro estimado Agripín Martín Casillas. 
Hoy nos reunimos con el corazón lleno de 
orgullo y gratitud para rendir un merecido 
homenaje a un hombre que ha llevado el 
nombre de Pegueros y de Tepatitlán con 
dignidad, con esfuerzo y con grandeza: 
don Agripín Martín Casillas. Nacido en 
esta querida tierra, Agripín cuenta con 
formación profesional como contador 
público, y fue en el ámbito empresarial 
donde encontró su vocación y alcanzó su 
mayor desarrollo. La vida lo llevó a radicar 
fuera de nuestro municipio natal, pero 
nunca lejos de sus raíces alteñas, pues 
siempre ha mantenido cercanía con su 
tierra, con su gente, con su familia y con los 
valores que nos distinguen. Sus méritos en 
la iniciativa privada son notables. Destaca 
su participación como uno de los socios 
fundadores de ESTAFETA, una de las 
empresas mexicanas más importantes 
en el sector logístico. Ahí se desempeñó 
como Director de Administración y 
Finanzas, participando activamente en la 
creación de un hito histórico: ser la primera 
empresa del país en ofrecer el servicio de 
entregar al día siguiente en 45 ciudades. 
Una innovación que transformó la logística 
nacional. Su experiencia y conocimiento 
también fueron fundamentales en 
empresas como Grupo Organización 
Pando, TRATASA de México, Courier de 
México, Autotransportes de Distribución 
y Consolidación, Translogística y 
Transportadora Terrestre. En 2015 decidió 
retirarse de sus funciones operativas 
en ESTAFETA, aunque continuó como 
miembro de su Consejo de Administración, 
guiando con sabiduría y visión a la 
empresa que ayudó a construir. Pero más 
allá de sus logros empresariales, lo que 
verdaderamente distingue a Don Agripín 
Martín Casillas es su calidad humana: su 
generosidad, cercanía y compromiso con 
el bienestar de los demás. Ha sido impulsor 
de iniciativas sociales y ambientales a 
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través de la Fundación ESTAFETA, dejando 
una huella positiva no solamente en los 
negocios, sino también en la sociedad. Por 
todo este legado de trabajo, honestidad, 
innovación y generosidad, hoy el 
municipio de Tepatitlán de Morelos y el 
Ayuntamiento le otorga el Reconocimiento 
al Hijo Ausente. Señor Agripín: aunque la 
distancia física lo ha mantenido lejos, su 
ejemplo, su esfuerzo y su cariño por esta 
tierra nunca se ha ausentado. Usted es 
un orgullo para Pegueros, un orgullo para 
Tepatitlán, para Los Altos de Jalisco y para 
todos quienes admiramos su trayectoria. 
Que este reconocimiento sea símbolo de 
nuestro agradecimiento y del deseo de 
que su ejemplo continúe inspirando a 
las nuevas generaciones de empresarios 
y líderes alteños. Muchas gracias, Don 
Agripín Martín Casillas. ¡Que viva Pegueros!, 
¡Que viva Tepatitlán! 

Continúo por supuesto para mi estimado y 
amigo el Profe Fer, ahorita van a saber por 
qué estimado amigo y profe Fer. A todas 
las autoridades municipales, educativas; 
familiares, amigos, alumnos, exalumnos; 
comunidad de Tepatitlán de Morelos. Hoy 
nos reunimos no solo para entregar un 
reconocimiento, sino para honrar una vida 
entregada por completo al servicio de los 
demás. Distinguimos con la Presea del 30 
de Abril al Mérito Ciudadano a un hombre 
que lleva más de 55 años sembrando 
esperanza, conocimiento y amor en 
nuestra tierra: Fernando Gutiérrez Guzmán, 
conocido y querido por todos como �El 
Profe Fer�. Su infancia no fue fácil. La 
pérdida temprana de su padre y un entorno 
familiar complejo pudieron haber marcado 
su destino con tristeza; sin embargo, la 
generosidad de un gran hombre le tendió 
la mano. El estimado Juan Villalpando lo 
acogió a él y a sus dos sus hermanos en el 
internado. Fue precisamente ahí, en lo que 
hoy es el Instituto Juan Villalpando, donde 
Fernando encontró, descubrió y construyó 
su vocación de servicio y de entrega. 

La formación recibida en el internado y 
posteriormente en la Escuela Normal de 
Profesores en Servicio en San Juan de los 
Lagos preparó al Profe Fer para asumir su 
misión. Su mentor vio en él el corazón y 
la vocación necesarios para continuar su 
obra. Y cuando en 1987 don Juan partió de 
este mundo, Fernando no dudó: tomó las 
riendas del internado y de la escuela con 
la misma entrega, pasión y amor con que 
su maestro lo había hecho. Por décadas ha 
sido educador, director, protector, guía y, 
sobre todo, padre de cientos de niñas, niños 
y jóvenes en situación de vulnerabilidad 
que llegaron, y siguen llegando, a este 
noble instituto. Para muchos de ellos, el 
Profe Fer ha sido la única figura paterna 
estable que han conocido. Ha sido el 
hombro donde pueden llorar, la voz que 
anima, la mano que corrige con cariño y 
la presencia que dice, sin necesidad de 
palabras: �Aquí no estás solo. Aquí tienes 
una familia�. Pero su compromiso no se 
ha limitado al aula ni al internado. Es un 
incansable activista ambiental, promotor 
de proyectos deportivos, sociales y 
religiosos. También ha dejado una 
profunda huella en la protección del medio 
ambiente en nuestra región. Sus campañas 
de reforestación en la Presa El Jihuite, en el 
Parque Ecológico Juan Villalpando y en el 
Cerro de la Campana forman parte de una 
visión integral, pues el Profe Fer entiende 
que educar no es solo formar mentes, 
sino también corazones conscientes que 
cuiden la casa común que Dios nos ha 
dado a todos. Estimado, querido Profe Fer: 
Su vida es testimonio de que la solidaridad 
y el amor verdadero pueden transformar 
destinos. De que un niño que un día fue 
acogido puede convertirse en el hombre 
que acoge a cientos. De que la vocación, 
cuando es auténtica, no se mide en años de 
servicio, sino en vidas transformadas. Hoy 
Tepatitlán te reconoce. No solo por lo que 
has hecho como docente y como director, 
sino por lo que has sido: un hombre 
bueno, un servidor incansable, un ejemplo 
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de generosidad y un padre para quienes 
más lo han necesitado. Que esta Presea 
al 30 de Abril al Mérito Ciudadano sea un 
humilde, pero un sincero, agradecimiento 
de toda la comunidad que hoy se siente 
orgullosa de llamarte hijo, maestro, 
hermano y profesor. Muchas gracias Profe 
Fer y antes de terminar quiero contar 
una anécdota, por ahí cuando estuve 
en primero de secundaria en el Instituto 
Juan Villalpando, siempre esperábamos el 
toque de la campana para salir corriendo 
a la banquita porque como llegábamos 
sentados, llegaba Fer y a ver contaba 1, 2, 
3, 4, 5 para un lado y los otros para otro y 
ahí nos acomodaba y nos distribuía todo 
el recreo jugando futbol y bueno estuve 
todo el año de primero de secundaria ahí 
con mi estimado Fer, todavía me acuerdo 
el ultimo día por ahí iban a entregar 
reconocimientos a los aplicados, pero por 
ahí a los que éramos como poquito mas 
inquietos, no sé porque me llevaron para 
allá Fer, no era tan inquieto, nos decía “a ver 
vénganse los inquietos para acá para que 
no hagan su desorden en la ceremonia”, 
por ahí nos estaba Fer dando unos consejos 
a todos, me estaba diciendo, me acuerdo 
“Esquivias eres muy inteligente, no seas 
tan inquieto”, cuando le tocan la puerta 
-Fer que si dejas salir a Esquivias porque 
le van a entregar su reconocimiento de 

segundo lugar-, inquieto pero aplicado 
Fer y aquí sigo. Muchas gracias estimado 
amigo Profe Fer, gracias por enseñarnos 
que el verdadero éxito no se mide en 
aplausos si no en el número de corazones 
que logramos tocar y sanar, muchas 
gracias Fer.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, solicitó al Secretario 
General dé lectura al punto siguiente 
que corresponde al punto VII).

VII.- Clausura.

No habiendo más asuntos que tratar se dio 
por terminada la presente sesión, siendo 
las 12:57 doce horas con cincuenta y siete 
minutos del día de su fecha, recordándoles 
a los CC. Regidores que la próxima 
sesión, con carácter de Ordinaria, tendrá 
verificativo a las 17:00 horas del próximo 
jueves 7 siete de Mayo del año 2026 dos 
mil veintiséis, en el recinto de sesiones de 
la Presidencia Municipal, firmando al calce 
quienes en ella intervinieron y quisieron 
hacerlo.
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Acta #54
4 de mayo de 2026
Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento

Acta número 54 cincuenta y cuatro de la 
Sesión Extraordinaria del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco, celebrada el día 4 
cuatro de mayo del año 2026 dos mil 
veintiséis.

Siendo las 16:21 dieciséis horas con veintiún 
minutos del día de su fecha, previamente 
convocados por el Presidente Municipal, 
se reunió el H. Cuerpo Edilicio integrado 
por: el Presidente Municipal el ciudadano 
MIGUEL ÁNGEL ESQUIVIAS ESQUIVIAS, 
y los CC. Regidores: Patricia Villalobos 
Navarro, Juan Carlos Arellano Hernández, 
Carolina Cervantes González, Héctor 
Abraham Velázquez Gutiérrez, Thania 
Elizabeth Gómez Martín, Óscar Ornelas 
Martín, Mónica Alejandra Agredano 
Gutiérrez, Juan Carlos Gutiérrez González, 
Juana Guadalupe Reynoso Mata, Jairo Elías 
González González, Ma. Del Rosario Nieto 
Gómez, Francisco Javier Aceves Aldrete 
y Claudia Guadalupe Franco González, 
de igual manera con la presencia del C. 
Secretario General David Lozano Gutiérrez.

El C. Secretario General David Lozano 
Gutiérrez, informó que se tiene unos 
oficios de parte del C. Síndico Municipal 
Marco Antonio Isaac González, donde 
solicita se le justifique la inasistencia a 
esta Sesión por motivos de salud, y de la 
C. Regidora Myriam Lozano Limón, por 
motivos personales, conforme lo dispone 
el Artículo 51 Párrafo Primero, de la Ley 
del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco.

Existiendo Quórum de 14 catorce Munícipes 
presentes de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio, se 
declara abierta esta Sesión Extraordinaria 
de Ayuntamiento, correspondiente al día 
4 cuatro de mayo del año 2026 dos mil 
veintiséis y válidos los acuerdos que en ella 
se tomen.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, le solicitó al C. 
Secretario General David Lozano Gutiérrez, 
dar lectura a los asuntos agendados.

El C. Secretario General David Lozano 
Gutiérrez, procedió a dar lectura al Orden 
del Día.

“O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A”

I.- Verificación de quórum y declaración 
de apertura.

II.- Propuesta del orden del día y en su caso 
aprobación.

III.- Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que se 
autorice al Municipio de Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco, celebrar un convenio de 
colaboración con el Gobierno del Estado, 
a través de la Secretaría de Agricultura 
y Desarrollo Rural del Estado de Jalisco 
(SADER), para participar en el programa 
“EMPEDRADOS AL ESTILO JALISCO” 
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Ejercicio fiscal 2026. De conformidad con 
el dictamen respectivo.

IV.- CLAUSURA.

Se continúa con el desahogo del Orden 
del Día.

II.- A continuación y en uso de la voz el 
C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
de los Regidores el anterior Orden del Día. 
En votación económica les preguntó si lo 
aprueban. Aprobado por unanimidad de 
14 catorce Munícipes presentes de los 16 
dieciséis Integrantes que conforman el H. 
Cuerpo Edilicio.

El C. Presidente Municipal Miguel 
Ángel Esquivias Esquivias, solicitó al C. 
Secretario General dé lectura al punto 
siguiente que corresponde al punto III.

III.- Dictamen de la Comisión de 
Planeación, Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Nomenclatura, para que:

PRIMERO: Se autorice al Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, celebrar un 
convenio de colaboración con el Gobierno 
del Estado, a través de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural del Estado 
de Jalisco (SADER), para participar en el 
programa “EMPEDRADOS AL ESTILO 
JALISCO” Ejercicio fiscal 2026.

SEGUNDO: Se faculte a los representantes 
del Municipio, a los CC. Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, Marco Antonio Isaac 
González, Atanacio Ramírez Torres, en su 
carácter de Presidente, Síndico y encargado 
de la Hacienda y Tesorero Municipal 

respectivamente, para que suscriban los 
instrumentos jurídicos correspondientes.  

TERCERO: Se autorice que queden 
sujetas como garantía las Participaciones 
Estatales que le corresponden al Municipio 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, de parte 
del Gobierno del Estado de Jalisco, en 
caso de incumplimiento del programa 
mencionado por parte de este Municipio. 

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, otorgó el uso de la 
voz al C. Regidor Óscar Ornelas Martín, 
Presidente de la Comisión de Planeación, 
Desarrollo Urbano, Obra Pública y 
Nomenclatura, para que exponga el 
presente punto.

El C. Regidor Óscar Ornelas Martín, señaló: 
gracias Presidente, buenas tardes a todas 
y todos compañeros. Comentarles que 
se solicita la autorización del Pleno del 
Ayuntamiento para la firma del convenio 
de colaboración con el Gobierno del 
Estado, a través de la (SADER), con el fin 
de obtener los beneficios que ofrece el 
programa “Empedrados al Estilo Jalisco” 
Ejercicio Fiscal 2026, es cuanto Presidente.

El C. Presidente Municipal Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, puso a consideración 
el presente punto tal y como se propone en 
el Orden del Día. En votación económica 
les preguntó si lo aprueban. Aprobado 
por unanimidad de 14 catorce Munícipes 
presentes de los 16 dieciséis Integrantes 
que conforman el H. Cuerpo Edilicio; 
recayendo el siguiente:

A C U E R D O # 661-2024/2027

PRIMERO: Se autoriza al Municipio de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, celebrar un 
convenio de colaboración con el Gobierno 
del Estado, a través de la Secretaría de 
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Agricultura y Desarrollo Rural del Estado 
de Jalisco (SADER), para participar en el 
programa “EMPEDRADOS AL ESTILO 
JALISCO” Ejercicio fiscal 2026.

SEGUNDO: Se faculta a los representantes 
del Municipio, a los CC. Miguel Ángel 
Esquivias Esquivias, Marco Antonio Isaac 
González, Atanacio Ramírez Torres, en su 
carácter de Presidente, Síndico y encargado 
de la Hacienda y Tesorero Municipal 
respectivamente, para que suscriban los 
instrumentos jurídicos correspondientes.  

TERCERO: Se autoriza que queden 
sujetas como garantía las Participaciones 
Estatales que le corresponden al Municipio 
de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, de parte 
del Gobierno del Estado de Jalisco, en 
caso de incumplimiento del programa 
mencionado por parte de este Municipio. 

El C. Presidente Municipal Miguel 
Ángel Esquivias Esquivias, solicitó al C. 
Secretario General dé lectura al punto 
siguiente que corresponde al punto IV.

IV. CLAUSURA

No habiendo más asuntos que tratar se dio 
por terminada la presente sesión, siendo las 
16:26 dieciséis horas con veintiséis minutos 
del día de su fecha, recordándoles a los 
CC. Regidores que la próxima sesión, con 
carácter de ordinaria, tendrá verificativo a 
las 17:00 horas del próximo jueves 7 siete 
de Mayo del año 2026 dos mil veintiséis, 
en el recinto de sesiones de la Presidencia 
Municipal, firmando al calce quienes en 
ella intervinieron y quisieron hacerlo.
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Programa Municipal de Acción
ante el Cambio Climático
PACMUN
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Decreto para la creación del
Consejo Municipal de Senderos Seguros del
Municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco
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Visita nuestro sitio web: www.tepatitlan.gob.mx

@GobiernoTepa                  Gobierno de Tepatitlán de Morelos 


